
Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta Quito D.M. i 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-06-P06615 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA 

(ECUACOPIA CÍA. LTDA.) 

OTORGADO POR: 

NEFOL S.A. 

A FAVOR DE: 

FELIPE CHEDIAK BUENO, FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO Y 

MARTHA BUENO MARTÍNEZ 

Cuantía: USD 347.470,91 

Dí: 5 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, miércoles (23) de diciembre del año dos mil quince 

(2015), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública la compañía 

NEFOL S.A., representada por José Javier Chediak Martínez, en su calidad 

de Gerente de la Compañía, según se desprende del nombramiento que se 
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adjunta como documento habilitante; y, por otra parte, FELIPE CHEDIAK 

BUENO, por sus propios derechos, FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO, 

debidamente representado por Martha Bueno Martínez en su calidad de 

apoderada especial según consta del documento adjunto; y MARTHA 

BUENO MARTÍNEZ, por sus propios derechos y por los que representa 

de la sociedad conyugal que tiene formada con Enrique Chediak 

Rivadeneira. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados el primero y el segundo, soltero el 

tercero y casada la última; domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias  fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron 

en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor referencial, ni promesa o seducción, me 

solicitan que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de donación de participaciones contenida al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

a) La compañía NEFOL S.A., representada por el señor José Javier Chediak 

Martínez en su calidad de Gerente de la Compañía, autorizado por la Junta 

Universal de Accionistas, parte a la que en adelante y para efectos del 

presente contrato se le podrá llamar “DONANTE”; b) Los señores FELIPE 

CHEDIAK BUENO, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, el señor FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO, de estado civil 

soltero, representado por la señora Martha Bueno Martínez en su calidad de 

apoderada especial según consta del documento. adjunto, y la señora 

MARTHA BUENO MARTÍNEZ, de estado civil casada con el señor Enrique  
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Chediak Rivadeneira, parte a la que en adelante y para efectos del 

presente contrato se le podrá llamar “DONATARIA”. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía COPIADORA 

ECUATORIANA CIA. LTDA, (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el cuatro de marzo de mil novecientos 

setenta y cinco ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en 

el Registro Mercantil de Quito el diecisiete de marzo de mil novecientos 

setenta y cinco. b) Luego de las sucesivas cesiones de participaciones de 

la compañía COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. 

LTDA.) realizadas en años anteriores, todas registradas y perfeccionadas, 

los actuales socios de la misma son: La compañía Nefol S.A. con el 

veinticuatro por ciento del capital total, el señor José Javier Chediak 

Martínez con el veinticinco por ciento del capital total, el señor Felipe 

Chediak Bueno con el veintisiete por ciento del capital total y, el señor 

Francisco José Chediak Bueno con el veinticuatro por ciento del capital 

total. c) Las partes comparecen a la suscripción de la presente escritura de 

donación, debidamente autorizados por la Junta Universal de Socios de la 

compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) reunida 

el veintisiete de noviembre del año dos mil quince, por la que se autoriza la 

donación que se describe a continuación. CLÁUSULA TERCERA: 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y 

en virtud de la autorización de la Junta Universal de Socios de la compañía 

COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), la 

compañía NEFOL S.A., a su vez, autorizada por su Junta Universal de 

Accionistas, realiza las siguientes donaciones del total de su participación 

en la compañía: Uno) A favor del señor FELIPE CHEDIAK BUENO, la 

cantidad de seis mil cuatrocientas participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

representativas del ocho por ciento (8%) del total del capital social de la 

compañía Copiadora Ecuatoriana Compañía Limitada (Ecuacopia Cía.
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Ltda.) del cual NEFOL S.A. es propietaria; Dos) A favor del señor 

FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO, la cantidad de seis mil 

cuatrocientas participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América cada una, representativas del ocho por 

ciento (8%) del total del capital social de la compañía Copiadora 

Ecuatoriana Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. Ltda.) del cual NEFOL 

S.A. es propietaria; y Tres) A favor de la señora MARTHA BUENO 

MARTÍNEZ, la cantidad de seis mil cuatrocientas participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América 

cada una, representativas del ocho por ciento (8%) del total del capital 

social de la compañía Copiadora Ecuatoriana Compañía Limitada 

(Ecuacopia Cía. Ltda.) del cual NEFOL S.A. es propietaria. En virtud de la 

presente donación, el capital de la compañía Copiadora Ecuatoriana 

Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. Ltda.), queda integrado de la siguiente 

KRARARARIARA RARA 

  

  

  

  

  

  

manera: 

Socio CAPITAL CAPITAL |PARTICIPACIONE [ 
SUSCRITO | PAGADO Ss do 

José Javier Chediak 
Martínez 200.000 200.000 20.000 25 % 

Felipe Chediak 
Bueno 280.000 280.000 28.000 35 % 

Francisco José 
Chediak Bueno 256.000 256.000 25.600 32 % 

Martha Bueno 
Martínez 64.000 64.000 6.400 8 

TOTAL 800.000 800.000 80.000 100 %             
  

La parte DONATARIA acepta la donación de participaciones anteriormente 

detallada por ser realizada en beneficio de sus intereses. Las partes 

aclaran que el valor de la donación que se realiza en forma individual a 

favor de cada uno de los donatarios es de CIENTO QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTITRÉS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS (USD 115,823.64),  
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valores sobre los cuales se ha declarado y pagado el impuesto a la 

donación correspondiente en forma individual. CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES ESPECIALES.- Las partes declaran que tienen plena 

capacidad legal para suscribir la presente escritura y que no tienen la 

intención de irrogar daños ni perjuicios a terceros, en especial a sus 

acreedores, renunciando a ejercer cualquier tipo de reclamo en virtud de la 

presente donación de participaciones. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN, MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las partes declaran su 

expresa aceptación a los términos de la presente donación de 

participaciones por lo que se ratifican en la misma mediante su suscripción. 

Las partes se autorizan entre sí a obtener la marginación del presente 

contrato en la escritura de constitución de la compañía así como su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito para que se tome nota 

de la donación de participaciones realizada por este acto. CLÁUSULA 

SEXTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes se someten a la 

legislación vigente de la República del Ecuador en caso de cualquier 

controversia. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritura.” Hasta aquí la minuta, misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Juan Francisco Almeida con matrícula profesional 

doce mil trescientos treinta y tres del Colegio de Abogados de Quito. Para 

la celebración de la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes, por 

mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas, para constancia 

de lo cual firman junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

PSS /JF 

RTHABUENO Led. 
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Quito, 1 de Octubre del 2013 

Señor 

JOSE JAVIER CHEDIAK MARTINEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito participar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de NEFOL $.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle 
GERENTE de la Compañía por el período de CUATRO AÑOS, con todas las 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, en consecuencia, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente. 

NEFOL S.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 28 de junio de 
1.984 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Juan del Pozo e 
inscrita en el Registro Mercantil el 9 de agosto de 1.984. Mediante escritura pública 

otorgada el 17 de agosto del 2007 ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor 

Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de julio del 2008, se 
aumentó el capital y reformó el estatuto social 

Al darle a conocer esta designación, le hago presente mis felicitaciones. 

Atentamente, 

Fátima Rivera 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía NEFOL S.A., siendo mi 
nacionalidad ecuatoriana. Quito, 1 de Octubre del 2013. 

    
    

JOSE JAVIER CHEDÍAK MARTINEZ 
C.L 170385879-3 
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

  

  

  

      

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: NX 

N A A " 7 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

NÚMERO DE REPERTORIO: . 35915 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/10/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15389 " 

REGISTRO: - - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

Z Y 1 * - 

NATURALEZA DEL ACTO'O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
+ [ AUTORIDAD NOMINADORA: "+  |JUNTAGENERÁL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/10/2013 * 
FECHA ACEPTACION: _ - | 01/10/2013 ! - 

7 | NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEFOLS:A.  * ! : 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ——_ * [QUITO- * ¡ E 

- .- - 7 / L . z . 7 Z 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: a” ÓN o - 
Identificación —- Nombres y Apellidos + | Cargo . Plazo 

1703858793 . CHEDIAK MARTINEZ JOSE GERENTE —, 4 AÑOS 

- eV JAVIER 7 Ñ           
7 Lo - , 

4. DATOS ADICIONALES: 2 1 - 

CÓNST: RM. 4 786 DEL 09/08/1984 NOTARIA 28 DEL 28/06/1984.- RE: RM4 2182 DEL 24/07/2008 

NOTARIA 3 DEl 17/08/2007.- CV . 1 

l . , 1 : M oa 
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LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO O SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE; , 
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SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1790850553001 NOTARIA SEXTA 

RAZÓN SOCIAL: NEFOL SA CANTÓN QUITO 

NOMBRE COMERCIAL: NEFOL 
REPRESENTANTE LEGAL: CHEDIAK MARTINEZ JOSE JAVIER 
CONTADOR: BARROS GUEVARA LIGIA JEANETTE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: A FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/08/1984 

FEC. INSCRIPCIÓN: 31/08/1984 FEC. ACTUALIZACIÓN: 28/01/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 7 FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[acrviDaD ECONÓMICA PRINCIPAL ce 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO . _ - ] 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroqula: BENALCAZAR Barrio: GUAPULO Calle: WHYMPER Numero: 164 Intersecclon: AV, ORELLANA Oficina: PB 
Reterencla ubicacion: FRENTE A IMPORTADORA TOMEBAMBA Telefono Trabajo: 022522012 Telefono Trabajo: 022521954 Fax: 022552820 Celular. 0999444649 
Email: infofWecuacopia.com 

  

[DomiciLto ESPECIAL ] 
SN 

  

[osLIGAcIONES TRIBUTARIAS - ] 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

K DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000326010 FECHA: 23 de abril de 2015 15:03 Pag. 1 de 2 
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SOCIEDADES 
«le hace bien “E 

NÚMERO RUC: 1790189163001 
RAZÓN SOCIAL: COPIADORA ECUATORIANA CIA LTDA ECUACOPIA 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - - | 

  [ ESTE ASS] 
  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: — 17/03/1975 
NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOPIA SOLUTIONS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE EQUIPO DE OFICINA, MATERIALES Y SUMINISTROS. 
DESARROLLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA. 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS, 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincla: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Banio: GUAPULO Calle: WHYMPER Numero: 164 Interseccion: ORELLANA Referencia: ADOS 
CUADRAS DEL HOTEL QUITO Oficina: PB Telefono Trabajo: 022235936 Apartado Postal: 1701440 Telefono Trabajo: 022521954 Fax: 022552820 Celular: 
0999444649 Telefono Trabajo: 022522012 Email: infoYecuacopia.com 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Eslado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 01/09/1975 

NOMBRE COMERCIAL: ECUACOPIA SOLUTIONS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE OFICINA, 
DESARROLLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA, 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS. 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Ciudadela: UNIVERSITARIA Calle: CARCHI Numero: 601 Interseccion: QUIS QUIS 
Referencia: JUNTO AL HOTEL MI] CASA Edificio: QUIL MEZANINE Oficina: 1 Telefono Trabajo: 022285061 Telefono Trabajo: 022692450 Telefono Trabajo: 
022690656 Fax: 022690657 Email: infofYdecuacopia.com Celular: 0999448997 

  E AA 
  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEG.INICIO ACT: 01/03/1977 

NOMBRE COMERCIAL: ECUACOPIA SOLUTIONS FEC. CIERRE: 19/02/2004 FEC. REINICIO: 02/02/2006 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE OFICINA. 
DESARROLLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA, 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA. 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS. 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: BELLAVISTA Calle: MUÑOZ VERNAZA Numero: 3-77 Interseccion: LUIS CORDERO Referencia: A UNA CUADRA 
DE LA TERCERA ZONA MILITAR Piso: O Telefono Trabajo: 072844044 Celular: 0994140979 Email. cuencafWecuacopla.com Telefono Trabajo: 072837444    

  

  

1 = 
No. ESTABLECIMIENTO: 905 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.: 30/09/1982 
NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOPIA SOLUTIONS FEC, CIERRE: 10/05/2000 FEC. REINICIO: O1/05/2011 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE OFICINA, MATERIALES Y SUMINISTROS. 
DESARROLLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA. 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMÁTICAS. 
SERVICIOS DE REPRODUCCION DE COPIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: ATOCHA - FICOA Barrio: FICOA Calle: ROCRIGO PACHANO Numero: 1262 Intersecclon: MONTALVO 
Referencia: A UNA CUADRA DEL CENTRO PEDIATRICO DR. CALERO Edificio: DR, CALERO Oficina: PB Fax: 032820776 Telefono Trabajo: 032820776 Telefono 
Trabajo: 032827828 Telefono Trabajo: 032426299 Email: infofHecuacopla com 

      

  r == 
No, ESTABLECIMIENTO: 008 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.: — 01/05/2011 

NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOPIA SOLUTIONS FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE OFICINA, MATERIALES Y SUMINISTROS, 
DESARROLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA, 
VENTTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS. 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABÍ Canton" MANTA Parroquia: MANTA Barno: CORDOVA Calle: AV. TERCERA Numero: 1509 Interseccion: ENTRE CALLE 15 Y 16 Referencia: 
JUNTO A LA PASTELERIA ESPAÑOLA Edificio: FORTALEZA Oficina: 3C Telefono Trabajo: 056050565 Telefono Trabajo: 056050564 Emaif: nfo(Wecuacopia.com 
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SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1790189163001 
RAZÓN SOCIAL: COPIADORA ECUATORIANA CIA LTDA ECUACOPIA NOTARIA SEXTA 

CANTÓN QUITO 
) 

No. ESTABLECIMIENTO: — 009 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIOACT.: 24/07/2013 
NOMBRE COMERCIAL: —ECUACOPIA SOLUTIONS FEC, CIERRE: FEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE OFICINA, MATERIALES Y SUMINISTROS. 
DESARROLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA, 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS. 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroqula: SANTO DOMINGO Calle: AV. ESMERALDAS Numero: S/N Interseccion: 
VIA AL BUA Referencia: JUNTO A LA PERFECTURA Edificio: PLAZA NEGOCIOS Y COMERCIO Oficina: 101 Telefono Trabajo: 022750770 Ema; 
infofMlecuacopia.com 
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Tia REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES J 
$ SOCIEDADES A «le hace bien al país!      
  

  

  

NÚMERO RUC: 1790189163001 
RAZÓN SOCIAL: COPIADORA ECUATORIANA CIA LTDA ECUACOPIA 

E E 

No. ESTABLECIMIENTO: 010 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT.: 26/07/2013 

NOMBRE COMERCIAL: ECUACOPIA SOLUTIONS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE OFICINA, MATERIALES Y SUMINISTROS. 
DESARROLLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA. 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS. 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CARCELEN Barrio: CARCELEN BAJO Calle: FRANCISCO GARCIA Numero: 70-36 Interseccion: JUAN 
BERRAZUETA PONCIANO Referencia: A UNA CUADRA GENERAL MOTORS Telefono Trabajo: 022476474 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT.: 01/01/1900 

NOMBRE COMERCIAL: ECUACOPIA FEC. CIERRE: 31/10/1984 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquta: SANTA PRISCA Calle: AMAZONAS/18 DE SEPTIEMBRE Numero: S/N Oficina: PB Telefono Domicilio; 528483 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 006 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT.: — 15/06/1983 
NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOPIA FEC. CIERRE: 04/05/1988 FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: C.C.MULTICENTRO LOCAL 214 Numero: S/N Oficina: MEZANINE 

  E =1 
No, ESTABLECIMIENTO: 007 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.: 19/02/2004 

NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOPIA FEC. CIERRE: 29/06/2011 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE FOTOCOPIADORAS 
VENTA AL POR MAYOR DE FOTOCOPIADORAS 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: MATRIZ Calle: AV. CEVALLOS Numero: SN Interseccion: MERA Telefono Trabajo: 032827828 
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. NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA! 

Rih SE 
” CANTÓN QUINTO 

NOFAR 
CANTÓN QUITO 

      
  

" ESCRITURA PÚBLICA N*: 2014,17.01.39.P000999    
PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO 

A FAVOR DE: 

MARTHA BUENO MARTINEZ 

    

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(WINS)... 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República. 

del Ecuador, a diez y siete de marzo del año dos mil catorce, ante mí, 

Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del 

cantón Quito, comparece el señor FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK 

BUENO, por sus propios y personales derechos.- El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, soltero, mayor de edad, domiciliado en la _.. 
    

    

  

solicita elevar a escritura pública la minuta que a continuación. sé 
1 n z 

  
Dr. Fernando Arregui Águirre o : 

* NOTARIO ' 
 



  

transcribe: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el registro 

. correspondiente a su cargo una escritura pública de la cual conste el 

siguiente poder especial: Yo, FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK 

BUENO, portador de la cédula de ciudadanía número ciento setenta 

quinientos noventa setecientos sesenta y uno guión cuatro, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz por mis propios 

medios y derechos y por medio del presente instrumento, confiero 

poder especial, pero amplio y suficiente, como en derecho se requiere, 

a favor de MARTHA BUENO MARTINEZ) portadora de la cédula de 

ciudadanía numero ciento setenta ciento noventa y cinco cuatrocientos 

cuarenta y seis guión uno, mayor de edad, de estado civil casada, para 

que en mi nombre y representación, realice todo tipo de trámite que 

requiera de mi presencigytomo transacciones bancarias para retiro y 

depósito de dinero en efectivo o cheque, recibir estados de cuenta 

  

. bancarios, recibir cualquier otro documento bancario que el banco 
A A A O A A A A e A 

enviare, así como firmar los recibos respectivos si fuere del caso.- 

Solicitar documentación necesaria para realizar movimientos 

migratorios y realizar toda gestión ante la entidad de migración.- En 

fin, mi mandataria queda facultada para realizar todo tipo de trámite 

que xequiera de mi presencia, tanto en instituciones públicas como 

privadas,- Este poder comprende las demás facultades accesorias para 

que mi apoderada pueda cumplir este mandato a plenitud, de modo 

que, para este efecto, no se pueda oponer objeción de insuficiencia o 

falta de poder.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas 

necesarias para la validez de este poder escriturario.- Firmado) Dr. 

Walter Norambuena Seguel, con matrícula profesional número ocho 

mil trescientos treinta y siete del Colegio Abogados de Pichincha.- 

A



  

  
  

  

  

e 

- NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA: 
            pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso.- Y leída que le fue integramente 

la presente por mí el Notario, al compareciente, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO 

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO  
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ar el arta rre 

  

  

    
A NOVENA DE-AQUITO 

Hotarial dos    

 



  

   

    

  

  

  
  

  

NOTARÍA SEXTA 
CANTON QUITO     

    

Se otorgó ante mi, doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigési 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COP 

CERTIFICADA, de la escritura múmero 2014.17.01.39.P000999, que 

contiene el Poder Especial, que otorga FRANCISCO JOSE CHEDIAK. 

BUENO, a favor de MARTHA BUENO MARTINEZ, firmada y sellada en 

Quito, a diez y siete de marzo del año dos mil catorce.- 

  

  

NOTARIA SEXTA - En apticación a la Loy Notartal DOY 
FE que la fotoco:ta que antecede esta confasme con el 
ORIGINAL que mu jue presentada en: kvo jos 

  

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO  
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Quito, 27 de noviembre del año 2015 

  

  
CERTIFICACIÓN 

JOSÉ JAVIER CHEDIAK MARTÍNEZ, en mi calidad de Gerente General de la 

compañía COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA. (ECUACOPIA CÍA. 
LTDA.), en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías 

vigente, certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA (ECUACOPIA CÍA. LTDA.) 
celebrada el día 27 de noviembre del año 2015, en el domicilio de la misma, la 

totalidad del Capital Social de la compañía a la cual represento, aprobó por 

unanimidad la donación de diecinueve mil doscientas participaciones sociales iguales 

e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, de 

propiedad de la compañía NEFOL S.A., a favor de los señores Felipe Chediak Bueno, 

Francisco José Chediak Bueno y Martha Bueno Martínez, divididas en tres grupos de 

igual cantidad para los antes mencionados, mismas que representan el veinticuatro 

por ciento del capital total de la compañía COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA 
LIMITADA (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), sin reservarse ningún derecho, ni presente, ni 

futuro sobre las mismas; Con lo cual el capital social de la Compañía queda integrado 

de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

socio CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONE 

SUSCRITO | PAGADO Ss % 
José Javier Chediak 

Martínez 200.000 200.000 20.000 25 % 

Felipe Chediak 
Bueno 280.000 280.000 28.000 35 % 

Francisco José 
Chediak Bueno 256.000 256.000 25.600 32 % 

Martha Bueno 
Martínez 64.000 64.000 6,400 8 

TOTAL 800.000 800.000 80.000 100 %             
  

  

José Javier Chediak Martínez 
GERENTE GENEBA



PÁGINA Ey tu/ 

/ 
/ 

PÁGINA EN BLANCO 

 



  

10 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Eo O 

LA COMPAÑÍA NEFOL S.A. 
      

  

En la ciudad de Quito, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Whymper y Av. 

Orellana de esta ciudad de Quito, a los 23 días del mes de noviembre del año 2015, a las 

quince horas, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía: 

  

  

  

    

NUMERO 

DE CAPITAL SUSCRITO | PORCENTAJE 

ACCIONISTAS ACCIONES Y PAGADO USD % 

Enrique Adolfo Chediak 

Rivadeneira 168 1680 84 

Felipe Chediak Bueno 32 320 16 

TOTAL 200 2000 100         
  

Preside la Junta General el Sr. Felipe Chediak en calidad de Presidente de la compañía, y 

actúa como Secretario Ad Hoc designado para esta junta, el señor Juan Francisco Almeida, 

El Presidente solicita al Secretario forme la lista de asistentes y constate el quórum que se 

encuentra presente, el mismo que es como sigue: 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital 

suscrito y pagado de la compañía; en consecuencia y de conformidad a lo estipulado en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, los accionistas pueden constituirse en Junta General 

Universal, lo cual es aceptado por los asistentes. El Presidente declara instalada la Junta a 

las 15h10 y solicita al Secretario se dé lectura al orden del día: 

1. Autorizar al Gerente de la compañía a efectos de que suscriba la escritura de 

donación y demás documentos pertinentes para perfeccionar la donación de 

diecinueve mil doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles de la 

compañía Copiadora Ecuatoriana Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. Ltda.) de 

las cuales Nefol S.A, es propietaria. 

Una vez aprobado el orden del día por los presentes, se inicia el tratamiento del primer 

punto del orden del día: 

Toma la palabra el señor Enrique Chediak Rivadeneira y manifiesta y pone como moción 

que se eleve a resolución de la Junta, el que la compañía NEFOL S.A. transfiera a titulo de 

donación a favor de los señores Felipe Chediak Bueno, Francisco José Chediak Bueno y 

Martha Bueno Martínez la cantidad de diecinueve mil doscientas participaciones sociales, 

iguales e indivisibles, de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, divididas 

en tres partes iguales para cada uno, de las que la compañía NEFOL $.A. es propietaria en  



el capital social de la compañía Copiadora Ecuatoriana Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. 

Ltda.) y que representan el 24 % de su capital social total. 

Los miembros de la Junta tratan la propuesta antes referida y por unanimidad acuerdan 

aceptarla y autorizar al Gerente de la Compañía para que proceda a suscribir todos los 

actos y escrituras que fuesen necesarias para perfeccionar la donación de las 

participaciones de la compañía Copiadora Ecuatoriana Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. 

Ltda.) de las que Nefol S.A. es propietaria, en los términos señalados en el párrafo 

precedente, para lo cual suscribirá todos los documentos que fueren necesarios, desde el 

acta de subsistencia de patrimonio de Nefol S.A. como requisito para donar, así como la 

escritura de donación y todos los documentos necesarios. 

Sin tener otro punto que tratar el Presidente da por terminada la Junta, se produce un 

receso para la elaboración del acta, la misma que una vez realizada es leida por el 

Secretario y aprobada en su totalidad por los accionistas presentes, en fe de lo cual firman 

los Accionistas y el Secretario. Siendo las 15H30 se levanta la sesión. 

  

Felipe Chediak Bueno 

Presidente - Accionista 

Secretario Ad do 

   



NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

  

ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA (ECUACOPIA CÍA. LTDA.) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 27 días del mes de noviembre del año 2015, a las 

quince horas, en las oficinas de la Compañía en la ciudad de Quito, ubicadas en la Avenida 6 de 

Diciembre y Pedro Ponce Carrasco, Edificio Lennon piso 2, se encuentran reunidos los socios 

de la compañía “COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA (ECUACOPIA CÍA. 

LTDA.)”, quienes acuerdan en constituirse, como en efecto lo hacen, en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, 

Actúa, autorizado por la Junta, como Presidente Ad Hoc de la misma, el señor José Javier 

Chediak Martínez y como secretario ad hoc el señor Juan Francisco Almeida. 

El Presidente de la Junta dispone que se proceda por secretaría a certificar la lista de asistentes 

a la misma, la cual es como sigue: 

  

  

  

  

  

  

socio CAPITAL CAPITAL PARTICIPACION | % 

SUSCRITO USD | PAGADO ES 

USD 

Nefol S.A. 192.000 192.000 19,200 24 

José Javier Chediak 200.000 200.000 20.000 25 

Martínez 

Felipe Chediak Bueno 216.000 216.000 21.600 27 

Francisco José  Chediak 192.000 192.000 19.200 24 

Bueno 

TOTAL 800.000 800.000 80.000 100             
  

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, suscrito y pagado, de 

conformidad con lo dispuesto en el contrato de constitución de la compañía, los socios resuelven 

por unanimidad constituirse en Junta Universal de Socios, renunciando a la convocatoria 

conforme a la Ley de Compañías, a fin de tratar el siguiente y único punto orden del día: 

 



1. DONACIÓN DE DIECINUEVE MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA NEFOL S.A. 

Puesto en consideración el único punto del orden del día antes señalado, el Presidente de la 

Junta expone que NEFOL S.A. a través de su representante autorizado por su Junta de 

Accionistas, ha solicitado la autorización del caso a esta Junta de Socios a efectos de transferir 

la cantidad de diecinueve mil doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez 

dólares de los Estados Unidos de América cada una de la compañía Copiadora Ecuatoriana 

Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. Ltda.), a título de donación, a favor de los señores Felipe 

Chediak Bueno, Francisco José Chediak Bueno y Martha Bueno Martínez, cantidad dividida en 

tres grupos iguales para cada uno de los mencionados donatarios, por lo que solicita a la Junta 

que autorice la donación de participaciones antes descrita. 

Luego de una breve deliberación, la Junta Universal de Socios, autoriza la donación y 

transferencia de participaciones del capital social de la compañía según el detalle constante en 

el párrafo precedente, por lo que el nuevo cuadro de integración de capital y socios es el 

  

  

  

  

  

  

siguiente: 

CAPITAL CAPITAL 
PARTICIPACIONE 

socio PAGADO s % 
SUSCRITO 

José Javier Chediak 
Martínez 200.000 200.000 20.000 25 % 

Felipe Chediak o 
Bueno 280.000 280.000 28.000 35 % 

Francisco José . 
Chediak Bueno 256.000 256.000 25.600 32 % 

Martha Bueno 
Martínez 64.000 64.000 6,400 8 

TOTAL 800.000 800.000 80.000 100 %             
  

La Junta autoriza al representante legal de la compañía a suscribir los documentos que se 

requieran para que se perfeccione ta donación antes señalada. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se declara un receso para la elaboración del Acta, se 

reinstala la sesión y por Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma que es 

 



  

NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 
LA 

aprobada por unanimidad. Se autoriza al Gerente General de la compañía a realizar los 

trámites pertinentes a efectos de perfeccionar lo resuelto por fa Junta. 

  

A las quince horas treinta minutos, el Presidente declara clausurada la sesión. 

Firman los asistentes, junto con el Secretario que certifica. 

  

N S.A. Felipe Chediak Bueno 

José JavjerGhediak - Gerente Socio 

Socio 

Vier ChediakWartínez 

mn Ad 

Soo 7 

 



LISTADO DE SOCIOS PRESENTES EN LA JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. ECUACOPÍA 

Hora: 15h00 

Fecha: 27 de noviembre del año 2015 

  

socio % FIRMA 

Nefol S.A. 24 NN)» 

José Javier Chediak 25 

Martínez L 

AZ e — 

  

  

  

  

          
  

   

   

   

Felipe Chediak Bueno 27 ¿+ De A 
EE 

Francisco José Chediak 24 

Bueno 

TOTAL 100 

- pon 

A 
Lo/certifido.- 

be 

| MA NM 

Secretario Ad Ho O 

    rancis 

 



SEÑORA NOTARIA: 

PRIMERA COMPARECIENTES.- La Compañía NEFOL S.A,, debidamente 

representada por su Gerente y Representante Legal, señor José Javier Chediak 

Martínez, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para contratar y 

obligarse ante usted atentamente expongo y solicito lo siguiente: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) La Compañía NEFOL S.A, es propietaria de diecinueve mil doscientas 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos 

de América cada una de la Compañía COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA 

LIMITADA (ECUACOPIA CÍA. LTDA.). 

b) Es intención de mi representada donarlas participaciones antes referidas en favor 

de los señores FELIPE CHEDIAK BUENO, FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO y 

MARTHA BUENO MARTÍNEZ en cantidades iguales de ses mil cuatrocientas 

participaciones para cada uno; para esta donación se cuenta con la autorización 

expresa otorgada por parte de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

celebrada el 27 de noviembre del año 2015, 

Esta donación se la realizan a título gratuito, 

TERCERA SOLICITUD.- 

Con los antecedentes expuestos, solicitamos a usted señor Notario se sirva receptar 

esta declaración juramentada respecto de la voluntad irrevocable de donar a título 

gratuito en favor de los señores Felipe Chediak Bueno, Francisco José Chediak Bueno 

y Martha Bueno Martínez las participaciones antes indicadas. Así mismo se servirá 

receptar la declaración juramentada de los señores Fátima Rivera Ortiz y Juan 

Francisco Almeida Granja, quienes son hábiles para contratar y obligarse, quienes en 

calidad de testigos acrediten que la mi representada, la Compañia NEFOL S.A,, 

dispone de bienes suficientes que garanticen su subsistencia y que de igual forma, con 

esta donación no causa ningún perjuicio a los accionistas.de la misma. 

  

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

Validez de éste documento 

      X JAN , VAS Ñ 
*JoseVavier Chediak Martinez Ab. Juan Francisco Almei a 

e.c 2903 $SPIGZ Mat 12333 CAP 1/7 MN 

  

A NOTARIA SEXTA 
GANTON QUÍTO      
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2014-0227 
FECHADE EXFIRACIÓN 
2024-02-27- 

M
o
 

 



  

  

Quito, 1 de Octubre del 2013 

Señor 

JOSE JAVIER CHEDIAK MARTINEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito participar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de NEFOL S.A., reunida el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirle 

GERENTE de la Compañía por el período de CUATRO AÑOS, con todas las 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, en consecuencia, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. 

En caso de ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente, 

NEFOL S.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 28 de junio de 
1.984 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Juan del Pozo e 

inscrita en el Registro Mercantil el 9 de agosto de 1.984. Mediante escritura pública 
otorgada el 17 de agosto del 2007 ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor 

Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de julio del 2008, se 
aumentó el capital y reformó el estatuto social 

Al darle a conocer esta designación, le hago presente mis felicitaciones. 

Atentamente, 

Vita Ria Q) PA 

Fátima Rivera 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía NEFOL S,A., siendo mi 
nacionalidad ecuatoriana. Quito, 1 de Octubre del 2013. 

    JOSE JAVIER cDrar MARTINEZ 
C.L 170385879. 
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RÁMITE NÚMERO: 47403 

, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO / 

X 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO Y 

: , 

. EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: / 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE y 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35915 7 : 7 . 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2013 y * 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15389 Í 
REGISTRO: > - . [LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

/ / 
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

. NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _] NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
1” AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
: FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/10/2013: 

FECHA ACEPTACION: 01/10/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEFOL S.A, Y 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._ DATOS DE REPRESENTANTES: / - 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1703858793 CHEDIAK MARTINEZ JOSE | GERENTE 4 AÑOS 
JAVIER 

>, 4. DATOS ADICIONALES: / 
CONST: RM. $1 786 DEL09/08/1984 NOTARIA 28 DEL 28/06/1984.-RE: RM* 2482 DEL 24/07/2008 
NOTARIA 3 — DEL 17/08/2007.-,CV 

/ 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANGO”NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
$ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VvIG| ' 

ga 8. 
os a Cs, a 

El “FECHA DE EMISIÓN: oy TO, A 21DíK5) EL MES DE OCTUBRE DE 2013 

  

  

Ae % 
Merca 

   



14/12/2015 

  

Desconectado 

Autorización de 

Documentos 

O Copyright Servicio de Rentas Internas del Ecuador 

  Sistema de Autorización de Documentos 

Z.
       

  

ONO RARPE SEA TÍA 
CANTAN ONIBOT   
  

Búsqueda de Contribuyentes / Información del Contribuyente 

Información del Contribuyente 

Razón Social: NEFOL SA 

RUC: 1790650553001 

Nombre . NEFOL 
Comercial: 

Estado del 

Contribuyente enel Activo 
RUC 

Clase de Otro 

Contribuyente 

Tipo de 
Contribuyente Sociedad 

Obligado a llevar Si 

Fecha : 14-12-2015 

Contabilidad 

PAN ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 
Principal EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 

Fecha de inicio de 
actividades 09-08-1984 

Fecha de cese de 
actividades 

Fecha reinicio de 

actividades 

Fecha 
actualización 26-01-2015 

Establecimientos registrados 

htips//declaraclones.sri.gob.ecffacturacion-internel'consultas/publico/ruc-datos2 spa 

Regresar 
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me REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCÓN GEMEZAL DE SESISTEO CIVIL 

, CÉDULA DE 7 ti 171476695-1 
CIUDADANIA 

ASELUORS Y HOMBRES 
AUMEDA GRAMJA. 
JUAN FRANCISCO 1. 

AUGAR DENACIMUENT 
PICHINCHA - 

  

      SEXO M 
, ESTACO CIVIL CASADO 

A ¡RIGOYEN CORNEJO 
   

ANSTRUCCIÓN PROSISIÓN FOCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE E444312722 

APELLIDOS Y NOMBRES LELFADRE 7 ¿ 
ALMEIDA HECTOR VIRGILIO 

ASELLIDOS Y NOMBRES Dx LA VACRE 
GRANJA ROCÍO DEL. CARMEN 

LUGAR Y FECHA CE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-02-15 

FECHA DX EXPIRACIÓN: 

2024-02-15 

Jus 
AA Tres Ef (LD 

  

    

4 1 

” cn 
CERTIFICADO DE “VOTACIÓN 

    
REPUBLICA DEL E 

- CONSEJO HACIONACT 

  

001 ONIS COMAS 23 3200 

001 - 0033 
NLUEZAO DE CERTIFICADO 1719766961 ALMEIDA GRANJA JUAN FRANCISCO 

PICMINCHA : EROANCA 

QUITO     CANTOR 

  

MARES ENTAE CELA JUNTA 

y  



  

E 
  

  

    

  

REFUSLICA DEL ECHA 

CONSEJO NACION, es 

: CERTIFICADO DÉ VOTACIÓN” UN 

021 ELECCIONES SECCIONALES: 19-568-1044 : 

024 - 0073 . - 1709462335 
NÚMERO DE CERTIFICAD! - - CÉDULA- 

"RIVERA ORTIZ "FATIMA SACGUELINE 

PICHINCHA 
PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO *     .SOLANDA —” 

CANTÓN RRDONA 

     



  

Tamara Garcés Almeida 
" Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-06-P06398 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 
DONACIÓN 

OTORGADA POR: NEFOL S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes quince (15) de diciembre del año dos mil 

quince (2015) TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO, en atención a la petición formulada por NEFOL. S.A., 

debidamente representada por JOSÉ JAVIER CHEDIAK MARTÍNEZ, en 

su Calidad de Gerente según se desprende del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante; tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor FELIPE CHEDIAK 

BUENO, FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO Y MARTHA BUENO 

MARTÍNEZ solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada y la de los testigos JUAN FRANCISCO ALMEIDA GRANJA 

Y FATIMA RIVERA ORTIZ, por lo que, en ejercicio de la Fe pública de la 

que me hallo investida y de conformidad con la facultad prevista en el 

numeral once del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

receptar las declaraciones juramentadas de JOSÉ JAVIER CHEDIAK 

MARTÍNEZ, representando a NEFOL S.A. así como de las testigos antes 

mencionados.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados los dos primeros y soltera la última, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, a 

quienes de conocer doy fe, pues me han presentado sus documentos de 

identidad; al efecto bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y 

1 

*



A Tamara Garcés Almeida 
ná EEK Notaría Sexta 

Quito D.M. 

resultados de esta diligencia notarial, así como sobre la responsabilidad 

que tienen de decir la verdad, proceden libre y voluntariamente, y con 

JURAMENTO DECLARAN lo que sigue: En primer lugar declara el 

peticionario: JOSÉ JAVIER CHEDIAK MARTÍNEZ, representando a 

NEFOL S.A., quien señala que NEFOL S.A. es exclusivo propietario de: 

diecinueve mil doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles 

de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, de la 

compañía COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA 

(ECUACOPIA CÍA. LTDA.).- Además la compañía tiene bienes 

adicionales suficientes, como otros bienes inmuebles y depósitos 

bancarios, que garantizan su subsistencia”.- De su parte, los testigos: 

JUAN FRANCISCO ALMEIDA GRANJA Y FATIMA RIVERA ORTIZ, en 

forma individual, igualmente con juramento declaran que, NEFOL S.A., 

efectivamente es titular de otros bienes suficientes y que pese a la 

donación que va a realizar de las participaciones de su propiedad 

descritas en la cláusula anterior a favor de FELIPE CHEDIAK BUENO, 

FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO Y MARTHA BUENO MARTÍNEZ 

se garantiza su subsistencia”.- En consecuencia cumplidos los requisitos 

legales en debida forma, en mi calidad de Notaria Sexta del Cantón 

Quito, en ejercicio de la facultad que me otorga la Ley y de la Fe Pública 

que me hallo investida, queda concedida la autorización para que 

NEFOL S.A.,, proceda a donar en forma gratuita e irrevocable a favor de 

FELIPE CHEDIAK BUENO, FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO Y 

MARTHA BUENO MARTÍNEZ, las participaciones antes descritas. EL 

ORIGINAL. DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL 

PROTOCOLO DE DILIGENCIAS DE ESTA NOTARIA 

CANTON, QUO mt.



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta Quito D,M. 

EXTIENDO TRES COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA PARA LOS 

EFECTOS LEGALES PERTINENTES. Para la celebración de esta escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que les 

fue a los comparecientes integramente por mí el Notario se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

PS£ 

JOSE JAVIER-CHEDIAK MARTINEZ 

ce 1103855773 

ma Fuera. 

FAT A RIVERÁ ORTIZ 

C.0. 9094 2335 

A a 

o. A (FU YOba SA 

   

     

   
     

Y  Notariá Sexta Cantón Quito SD 

 



> ¿> EMBED TELA 
JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000015453 
l 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701006P06393 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 OE DICIEMBRE DEL 2015, (10:1) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

20151701006P06398 ¡ 
NO IAR 

  

  

   
    

CANTONM OLATO 

  

  

  

  

  

  

CUANTÍA: 

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 
NEFOL S.A. REPRESENTADO POR JOSE JAVIER CHEDIAK MARTINEZ - GERENTE ]RUC 1790650553001 
ALMEIDA GRANJA JUAN FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714766951 

RIVERA ORTIZ FATIMA 
ACQUELINE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709462335             

Protocolo escritua de donación: 

Observactones; INSINUACION PARA LA DONACION DE DIECIENUEVE MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE ECUACOPIA CIA, LTDA, 

   
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA   



  

| Se oloraa , áñic mi y ya io ae ollo confiero ésta 
Lee besiná certificada, firmada y sellada en 

A 5D 2015 

  

   

    

| QUO Aa cacccanonoacano a 
“—z ; 

! 

DR Al / 

amara Garcés Aleida arta Sexta Quito D.M. 

 



O DN 
Factura: 001-002-000015957 20151701006P06615 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura No 120151701006P06615 | 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DEL 2015, (16.9) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

D to d No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinínete entidad £ | tdentificacal JNacionalldad] Calidad | Persona que le representa 

ón 

. POR SUS PROPIOS 17906505530 
Jurídica  |NEFOL S.A. DERECHOS RUC 01 DONANTE 

AFAVORDE A] 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervinlente identidad Identificació | Naclonalldad Calidad Persona que representa 

n 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO( 
Natural CHEDIAK BUENO FELIPE DERECHOS CÉDULA 1703724094 NA A 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA JDONATARIO( 
Natural BUENO MARTINEZ MARTHA DERECHOS CÉDULA 1701954481 NA » 

CHEDIAK BUENO FRANCISCO [REPRESENTADO ECUATORIA [DONATARIO( | MARTHA BUENO MARTINEZ Natural [ose POR CÉDULA 3705907614 [ya A) - APODERADA ESPECIAL 

USICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia y 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR ll     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  
OBJETO/OBSERVACIONES: DONACION DE DIECINUEVE MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES, CADA UNA DE DIEZ DOLARES DE LOS 

" ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DE LA COMPAÑIA ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA ECUACOPIA CIA. LTDA. 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 347470.91           
  
  

     
NOTARIO(A) TAMARA Mi GARCÉS ALMEIDA"    

'OTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

7 ante om fe de ello confero ésta | torga ante sir y en A 

AN copia certificada, firmada y sellada en    
   

    

' 

I 

' 

  

  

Tamara Garcés Almeida Notaría Sexta- Quito D.M.



—. 

ELO OR LA = EOAS 
JNOICATURA que. 

Factura: 001-002-000015966 

CDS 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701006003023 

20151701006003023 

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: 'TAMARA GARCES ALMEIDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 24 DE DICIEMBRE DEL 2015, (8:3) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA, CUARTA Y QUINTA 

ACTO O CONTRATO: DONACION   
  

OTORGANTES 

NOMBRE SOCIAL 

CHEDIAK MARTINEZ JOSE 
JAVIER 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICACIÓN 

1703858793 

No. IDENTIFICAC! 

  

  

  

  

  PETICIONARIO:   

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-12-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JOSE JAVIER CHEDIAK 

N* [DENTIFICACIÓN DEL 1703858793 

  
  

  [ OBSERVACIONES: 

   





CONSEJO DE LA 

Factura: 003-003-000013076 20161701011000035 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20161701011000035 

BDE DEL 2046, (11:1) 
TIPO DE : DONACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE CIA. EGUACOPIA COMPAÑIA LLIMITADA 
FEGHA DE OTORGAMIENTO: — [04-03-1975 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ENTIDAD No, 

CHEDIAK BUENO FELIPE POR SUS PROPIOS DERECHOS 1703724094 

o - - AFAVORDE . -- 2 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE DENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: PONACION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-12-2015 

DE PROTOCOLO: Po06515 

    

OTARIO! ) ANA JÓLIA SOLÍS CHÁVEZ     

  

   
OTARÍA DÉGIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 





Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 

  

RAZON No. 20161701011000035 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

RAZON DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura de 

Donación de Participaciones de la compañía COPIADORA 

ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA (ECUACOPIA CIA. 

LTDA.), otorgada por NEFOL S.A., a favor de FELIPE CHEDIAK 

BUENO, FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO Y MARTHA 

BUENO MARTINEZ, celebrada el veinte y tres de diciembre del dos mil 

quince, ante la abogada TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA 

SEXTA DEL CANTON QUITO, cuyas copias anteceden, al margen de 

la escritura matriz de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA 

(ECUACOPIA CIA. LTDA.), otorgada el cuatro de marzo de mil 

novecientos setenta y cinco, ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a ocho de enero 

del dos mil dieciséis.- 

    

   
2 

Metal, + z 

OLÍS CHÁVEZ 

DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Ramírez Dávalos Ed-61 y Amazonas. Edificio Cento Amazonas 2do y 3e1. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web, www notarial Iquito.com.ec email: js notarial | quito com ec
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: 25949 

! IE 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 17913 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 354 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  
  
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /23/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: .COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA.(ECUACOPIA CÍA. 

LTDA.) - 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

3. DATOS ADICIONALES: nz 

EL DONATARIO TRANSFIERE 19200 PARTICIPACIONES DE- 10 DOLARES CADA UNA A FAVOR DE LOS 

DONATARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCION NRO. 205 DEL REGISTRO 
  

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: 0 MODIFICACIÓN Ri “AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE JAISCRIPCIÓN; SEGÚN: LA NORMATIVA VIGENTE.   
  ¿a de Meg pr 

ES DE ABRIL DE 2016, SS 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta Quito D.M. i 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-06-P06615 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA 

(ECUACOPIA CÍA. LTDA.) 

OTORGADO POR: 

NEFOL S.A. 

A FAVOR DE: 

FELIPE CHEDIAK BUENO, FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO Y 

MARTHA BUENO MARTÍNEZ 

Cuantía: USD 347.470,91 

Dí: 5 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, miércoles (23) de diciembre del año dos mil quince 

(2015), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública la compañía 

NEFOL S.A., representada por José Javier Chediak Martínez, en su calidad 

de Gerente de la Compañía, según se desprende del nombramiento que se 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta Quito D.M. 

adjunta como documento habilitante; y, por otra parte, FELIPE CHEDIAK 

BUENO, por sus propios derechos, FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO, 

debidamente representado por Martha Bueno Martínez en su calidad de 

apoderada especial según consta del documento adjunto; y MARTHA 

BUENO MARTÍNEZ, por sus propios derechos y por los que representa 

de la sociedad conyugal que tiene formada con Enrique Chediak 

Rivadeneira. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados el primero y el segundo, soltero el 

tercero y casada la última; domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias  fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron 

en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor referencial, ni promesa o seducción, me 

solicitan que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de donación de participaciones contenida al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

a) La compañía NEFOL S.A., representada por el señor José Javier Chediak 

Martínez en su calidad de Gerente de la Compañía, autorizado por la Junta 

Universal de Accionistas, parte a la que en adelante y para efectos del 

presente contrato se le podrá llamar “DONANTE”; b) Los señores FELIPE 

CHEDIAK BUENO, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, el señor FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO, de estado civil 

soltero, representado por la señora Martha Bueno Martínez en su calidad de 

apoderada especial según consta del documento. adjunto, y la señora 

MARTHA BUENO MARTÍNEZ, de estado civil casada con el señor Enrique  
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Chediak Rivadeneira, parte a la que en adelante y para efectos del 

presente contrato se le podrá llamar “DONATARIA”. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía COPIADORA 

ECUATORIANA CIA. LTDA, (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el cuatro de marzo de mil novecientos 

setenta y cinco ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en 

el Registro Mercantil de Quito el diecisiete de marzo de mil novecientos 

setenta y cinco. b) Luego de las sucesivas cesiones de participaciones de 

la compañía COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. 

LTDA.) realizadas en años anteriores, todas registradas y perfeccionadas, 

los actuales socios de la misma son: La compañía Nefol S.A. con el 

veinticuatro por ciento del capital total, el señor José Javier Chediak 

Martínez con el veinticinco por ciento del capital total, el señor Felipe 

Chediak Bueno con el veintisiete por ciento del capital total y, el señor 

Francisco José Chediak Bueno con el veinticuatro por ciento del capital 

total. c) Las partes comparecen a la suscripción de la presente escritura de 

donación, debidamente autorizados por la Junta Universal de Socios de la 

compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) reunida 

el veintisiete de noviembre del año dos mil quince, por la que se autoriza la 

donación que se describe a continuación. CLÁUSULA TERCERA: 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y 

en virtud de la autorización de la Junta Universal de Socios de la compañía 

COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), la 

compañía NEFOL S.A., a su vez, autorizada por su Junta Universal de 

Accionistas, realiza las siguientes donaciones del total de su participación 

en la compañía: Uno) A favor del señor FELIPE CHEDIAK BUENO, la 

cantidad de seis mil cuatrocientas participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

representativas del ocho por ciento (8%) del total del capital social de la 

compañía Copiadora Ecuatoriana Compañía Limitada (Ecuacopia Cía.
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Ltda.) del cual NEFOL S.A. es propietaria; Dos) A favor del señor 

FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO, la cantidad de seis mil 

cuatrocientas participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América cada una, representativas del ocho por 

ciento (8%) del total del capital social de la compañía Copiadora 

Ecuatoriana Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. Ltda.) del cual NEFOL 

S.A. es propietaria; y Tres) A favor de la señora MARTHA BUENO 

MARTÍNEZ, la cantidad de seis mil cuatrocientas participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América 

cada una, representativas del ocho por ciento (8%) del total del capital 

social de la compañía Copiadora Ecuatoriana Compañía Limitada 

(Ecuacopia Cía. Ltda.) del cual NEFOL S.A. es propietaria. En virtud de la 

presente donación, el capital de la compañía Copiadora Ecuatoriana 

Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. Ltda.), queda integrado de la siguiente 

KRARARARIARA RARA 

  

  

  

  

  

  

manera: 

Socio CAPITAL CAPITAL |PARTICIPACIONE [ 
SUSCRITO | PAGADO Ss do 

José Javier Chediak 
Martínez 200.000 200.000 20.000 25 % 

Felipe Chediak 
Bueno 280.000 280.000 28.000 35 % 

Francisco José 
Chediak Bueno 256.000 256.000 25.600 32 % 

Martha Bueno 
Martínez 64.000 64.000 6.400 8 

TOTAL 800.000 800.000 80.000 100 %             
  

La parte DONATARIA acepta la donación de participaciones anteriormente 

detallada por ser realizada en beneficio de sus intereses. Las partes 

aclaran que el valor de la donación que se realiza en forma individual a 

favor de cada uno de los donatarios es de CIENTO QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTITRÉS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS (USD 115,823.64),  
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valores sobre los cuales se ha declarado y pagado el impuesto a la 

donación correspondiente en forma individual. CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES ESPECIALES.- Las partes declaran que tienen plena 

capacidad legal para suscribir la presente escritura y que no tienen la 

intención de irrogar daños ni perjuicios a terceros, en especial a sus 

acreedores, renunciando a ejercer cualquier tipo de reclamo en virtud de la 

presente donación de participaciones. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN, MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las partes declaran su 

expresa aceptación a los términos de la presente donación de 

participaciones por lo que se ratifican en la misma mediante su suscripción. 

Las partes se autorizan entre sí a obtener la marginación del presente 

contrato en la escritura de constitución de la compañía así como su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito para que se tome nota 

de la donación de participaciones realizada por este acto. CLÁUSULA 

SEXTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes se someten a la 

legislación vigente de la República del Ecuador en caso de cualquier 

controversia. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritura.” Hasta aquí la minuta, misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Juan Francisco Almeida con matrícula profesional 

doce mil trescientos treinta y tres del Colegio de Abogados de Quito. Para 

la celebración de la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes, por 

mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas, para constancia 

de lo cual firman junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

PSS /JF 

RTHABUENO Led. 

Cc. 190195446 |
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Quito, 1 de Octubre del 2013 

Señor 

JOSE JAVIER CHEDIAK MARTINEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito participar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de NEFOL $.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle 
GERENTE de la Compañía por el período de CUATRO AÑOS, con todas las 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, en consecuencia, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente. 

NEFOL S.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 28 de junio de 
1.984 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Juan del Pozo e 
inscrita en el Registro Mercantil el 9 de agosto de 1.984. Mediante escritura pública 

otorgada el 17 de agosto del 2007 ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor 

Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de julio del 2008, se 
aumentó el capital y reformó el estatuto social 

Al darle a conocer esta designación, le hago presente mis felicitaciones. 

Atentamente, 

Fátima Rivera 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía NEFOL S.A., siendo mi 
nacionalidad ecuatoriana. Quito, 1 de Octubre del 2013. 

    
    

JOSE JAVIER CHEDÍAK MARTINEZ 
C.L 170385879-3 
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

  

  

  

      

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: NX 

N A A " 7 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

NÚMERO DE REPERTORIO: . 35915 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/10/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15389 " 

REGISTRO: - - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

Z Y 1 * - 

NATURALEZA DEL ACTO'O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
+ [ AUTORIDAD NOMINADORA: "+  |JUNTAGENERÁL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/10/2013 * 
FECHA ACEPTACION: _ - | 01/10/2013 ! - 

7 | NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEFOLS:A.  * ! : 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ——_ * [QUITO- * ¡ E 

- .- - 7 / L . z . 7 Z 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: a” ÓN o - 
Identificación —- Nombres y Apellidos + | Cargo . Plazo 

1703858793 . CHEDIAK MARTINEZ JOSE GERENTE —, 4 AÑOS 

- eV JAVIER 7 Ñ           
7 Lo - , 

4. DATOS ADICIONALES: 2 1 - 

CÓNST: RM. 4 786 DEL 09/08/1984 NOTARIA 28 DEL 28/06/1984.- RE: RM4 2182 DEL 24/07/2008 

NOTARIA 3 DEl 17/08/2007.- CV . 1 

l . , 1 : M oa 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTÓ DE LA. PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO O SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE; , 
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SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1790850553001 NOTARIA SEXTA 

RAZÓN SOCIAL: NEFOL SA CANTÓN QUITO 

NOMBRE COMERCIAL: NEFOL 
REPRESENTANTE LEGAL: CHEDIAK MARTINEZ JOSE JAVIER 
CONTADOR: BARROS GUEVARA LIGIA JEANETTE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: A FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/08/1984 

FEC. INSCRIPCIÓN: 31/08/1984 FEC. ACTUALIZACIÓN: 28/01/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 7 FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[acrviDaD ECONÓMICA PRINCIPAL ce 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO . _ - ] 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroqula: BENALCAZAR Barrio: GUAPULO Calle: WHYMPER Numero: 164 Intersecclon: AV, ORELLANA Oficina: PB 
Reterencla ubicacion: FRENTE A IMPORTADORA TOMEBAMBA Telefono Trabajo: 022522012 Telefono Trabajo: 022521954 Fax: 022552820 Celular. 0999444649 
Email: infofWecuacopia.com 

  

[DomiciLto ESPECIAL ] 
SN 

  

[osLIGAcIONES TRIBUTARIAS - ] 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

K DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000326010 FECHA: 23 de abril de 2015 15:03 Pag. 1 de 2 
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NÚMERO RUC: 1790189163001 
RAZÓN SOCIAL: COPIADORA ECUATORIANA CIA LTDA ECUACOPIA 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - - | 

  [ ESTE ASS] 
  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: — 17/03/1975 
NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOPIA SOLUTIONS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE EQUIPO DE OFICINA, MATERIALES Y SUMINISTROS. 
DESARROLLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA. 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS, 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincla: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Banio: GUAPULO Calle: WHYMPER Numero: 164 Interseccion: ORELLANA Referencia: ADOS 
CUADRAS DEL HOTEL QUITO Oficina: PB Telefono Trabajo: 022235936 Apartado Postal: 1701440 Telefono Trabajo: 022521954 Fax: 022552820 Celular: 
0999444649 Telefono Trabajo: 022522012 Email: infoYecuacopia.com 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Eslado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 01/09/1975 

NOMBRE COMERCIAL: ECUACOPIA SOLUTIONS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE OFICINA, 
DESARROLLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA, 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS. 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Ciudadela: UNIVERSITARIA Calle: CARCHI Numero: 601 Interseccion: QUIS QUIS 
Referencia: JUNTO AL HOTEL MI] CASA Edificio: QUIL MEZANINE Oficina: 1 Telefono Trabajo: 022285061 Telefono Trabajo: 022692450 Telefono Trabajo: 
022690656 Fax: 022690657 Email: infofYdecuacopia.com Celular: 0999448997 

  E AA 
  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEG.INICIO ACT: 01/03/1977 

NOMBRE COMERCIAL: ECUACOPIA SOLUTIONS FEC. CIERRE: 19/02/2004 FEC. REINICIO: 02/02/2006 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE OFICINA. 
DESARROLLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA, 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA. 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS. 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: BELLAVISTA Calle: MUÑOZ VERNAZA Numero: 3-77 Interseccion: LUIS CORDERO Referencia: A UNA CUADRA 
DE LA TERCERA ZONA MILITAR Piso: O Telefono Trabajo: 072844044 Celular: 0994140979 Email. cuencafWecuacopla.com Telefono Trabajo: 072837444    

  

  

1 = 
No. ESTABLECIMIENTO: 905 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.: 30/09/1982 
NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOPIA SOLUTIONS FEC, CIERRE: 10/05/2000 FEC. REINICIO: O1/05/2011 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE OFICINA, MATERIALES Y SUMINISTROS. 
DESARROLLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA. 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMÁTICAS. 
SERVICIOS DE REPRODUCCION DE COPIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: ATOCHA - FICOA Barrio: FICOA Calle: ROCRIGO PACHANO Numero: 1262 Intersecclon: MONTALVO 
Referencia: A UNA CUADRA DEL CENTRO PEDIATRICO DR. CALERO Edificio: DR, CALERO Oficina: PB Fax: 032820776 Telefono Trabajo: 032820776 Telefono 
Trabajo: 032827828 Telefono Trabajo: 032426299 Email: infofHecuacopla com 

      

  r == 
No, ESTABLECIMIENTO: 008 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.: — 01/05/2011 

NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOPIA SOLUTIONS FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE OFICINA, MATERIALES Y SUMINISTROS, 
DESARROLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA, 
VENTTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS. 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABÍ Canton" MANTA Parroquia: MANTA Barno: CORDOVA Calle: AV. TERCERA Numero: 1509 Interseccion: ENTRE CALLE 15 Y 16 Referencia: 
JUNTO A LA PASTELERIA ESPAÑOLA Edificio: FORTALEZA Oficina: 3C Telefono Trabajo: 056050565 Telefono Trabajo: 056050564 Emaif: nfo(Wecuacopia.com 
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SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1790189163001 
RAZÓN SOCIAL: COPIADORA ECUATORIANA CIA LTDA ECUACOPIA NOTARIA SEXTA 

CANTÓN QUITO 
) 

No. ESTABLECIMIENTO: — 009 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIOACT.: 24/07/2013 
NOMBRE COMERCIAL: —ECUACOPIA SOLUTIONS FEC, CIERRE: FEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE OFICINA, MATERIALES Y SUMINISTROS. 
DESARROLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA, 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS. 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroqula: SANTO DOMINGO Calle: AV. ESMERALDAS Numero: S/N Interseccion: 
VIA AL BUA Referencia: JUNTO A LA PERFECTURA Edificio: PLAZA NEGOCIOS Y COMERCIO Oficina: 101 Telefono Trabajo: 022750770 Ema; 
infofMlecuacopia.com 
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NÚMERO RUC: 1790189163001 
RAZÓN SOCIAL: COPIADORA ECUATORIANA CIA LTDA ECUACOPIA 

E E 

No. ESTABLECIMIENTO: 010 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT.: 26/07/2013 

NOMBRE COMERCIAL: ECUACOPIA SOLUTIONS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE OFICINA, MATERIALES Y SUMINISTROS. 
DESARROLLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA. 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS. 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CARCELEN Barrio: CARCELEN BAJO Calle: FRANCISCO GARCIA Numero: 70-36 Interseccion: JUAN 
BERRAZUETA PONCIANO Referencia: A UNA CUADRA GENERAL MOTORS Telefono Trabajo: 022476474 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT.: 01/01/1900 

NOMBRE COMERCIAL: ECUACOPIA FEC. CIERRE: 31/10/1984 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquta: SANTA PRISCA Calle: AMAZONAS/18 DE SEPTIEMBRE Numero: S/N Oficina: PB Telefono Domicilio; 528483 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 006 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT.: — 15/06/1983 
NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOPIA FEC. CIERRE: 04/05/1988 FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: C.C.MULTICENTRO LOCAL 214 Numero: S/N Oficina: MEZANINE 

  E =1 
No, ESTABLECIMIENTO: 007 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.: 19/02/2004 

NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOPIA FEC. CIERRE: 29/06/2011 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE FOTOCOPIADORAS 
VENTA AL POR MAYOR DE FOTOCOPIADORAS 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: MATRIZ Calle: AV. CEVALLOS Numero: SN Interseccion: MERA Telefono Trabajo: 032827828 
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. NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA! 

Rih SE 
” CANTÓN QUINTO 

NOFAR 
CANTÓN QUITO 

      
  

" ESCRITURA PÚBLICA N*: 2014,17.01.39.P000999    
PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO 

A FAVOR DE: 

MARTHA BUENO MARTINEZ 

    

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(WINS)... 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República. 

del Ecuador, a diez y siete de marzo del año dos mil catorce, ante mí, 

Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del 

cantón Quito, comparece el señor FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK 

BUENO, por sus propios y personales derechos.- El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, soltero, mayor de edad, domiciliado en la _.. 
    

    

  

solicita elevar a escritura pública la minuta que a continuación. sé 
1 n z 

  
Dr. Fernando Arregui Águirre o : 

* NOTARIO ' 
 



  

transcribe: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el registro 

. correspondiente a su cargo una escritura pública de la cual conste el 

siguiente poder especial: Yo, FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK 

BUENO, portador de la cédula de ciudadanía número ciento setenta 

quinientos noventa setecientos sesenta y uno guión cuatro, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz por mis propios 

medios y derechos y por medio del presente instrumento, confiero 

poder especial, pero amplio y suficiente, como en derecho se requiere, 

a favor de MARTHA BUENO MARTINEZ) portadora de la cédula de 

ciudadanía numero ciento setenta ciento noventa y cinco cuatrocientos 

cuarenta y seis guión uno, mayor de edad, de estado civil casada, para 

que en mi nombre y representación, realice todo tipo de trámite que 

requiera de mi presencigytomo transacciones bancarias para retiro y 

depósito de dinero en efectivo o cheque, recibir estados de cuenta 

  

. bancarios, recibir cualquier otro documento bancario que el banco 
A A A O A A A A e A 

enviare, así como firmar los recibos respectivos si fuere del caso.- 

Solicitar documentación necesaria para realizar movimientos 

migratorios y realizar toda gestión ante la entidad de migración.- En 

fin, mi mandataria queda facultada para realizar todo tipo de trámite 

que xequiera de mi presencia, tanto en instituciones públicas como 

privadas,- Este poder comprende las demás facultades accesorias para 

que mi apoderada pueda cumplir este mandato a plenitud, de modo 

que, para este efecto, no se pueda oponer objeción de insuficiencia o 

falta de poder.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas 

necesarias para la validez de este poder escriturario.- Firmado) Dr. 

Walter Norambuena Seguel, con matrícula profesional número ocho 

mil trescientos treinta y siete del Colegio Abogados de Pichincha.- 

A



  

  
  

  

  

e 

- NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA: 
            pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso.- Y leída que le fue integramente 

la presente por mí el Notario, al compareciente, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO 

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO  
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A NOVENA DE-AQUITO 

Hotarial dos    

 



  

   

    

  

  

  
  

  

NOTARÍA SEXTA 
CANTON QUITO     

    

Se otorgó ante mi, doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigési 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COP 

CERTIFICADA, de la escritura múmero 2014.17.01.39.P000999, que 

contiene el Poder Especial, que otorga FRANCISCO JOSE CHEDIAK. 

BUENO, a favor de MARTHA BUENO MARTINEZ, firmada y sellada en 

Quito, a diez y siete de marzo del año dos mil catorce.- 

  

  

NOTARIA SEXTA - En apticación a la Loy Notartal DOY 
FE que la fotoco:ta que antecede esta confasme con el 
ORIGINAL que mu jue presentada en: kvo jos 

  

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO  
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Quito, 27 de noviembre del año 2015 

  

  
CERTIFICACIÓN 

JOSÉ JAVIER CHEDIAK MARTÍNEZ, en mi calidad de Gerente General de la 

compañía COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA. (ECUACOPIA CÍA. 
LTDA.), en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías 

vigente, certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA (ECUACOPIA CÍA. LTDA.) 
celebrada el día 27 de noviembre del año 2015, en el domicilio de la misma, la 

totalidad del Capital Social de la compañía a la cual represento, aprobó por 

unanimidad la donación de diecinueve mil doscientas participaciones sociales iguales 

e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, de 

propiedad de la compañía NEFOL S.A., a favor de los señores Felipe Chediak Bueno, 

Francisco José Chediak Bueno y Martha Bueno Martínez, divididas en tres grupos de 

igual cantidad para los antes mencionados, mismas que representan el veinticuatro 

por ciento del capital total de la compañía COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA 
LIMITADA (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), sin reservarse ningún derecho, ni presente, ni 

futuro sobre las mismas; Con lo cual el capital social de la Compañía queda integrado 

de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

socio CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONE 

SUSCRITO | PAGADO Ss % 
José Javier Chediak 

Martínez 200.000 200.000 20.000 25 % 

Felipe Chediak 
Bueno 280.000 280.000 28.000 35 % 

Francisco José 
Chediak Bueno 256.000 256.000 25.600 32 % 

Martha Bueno 
Martínez 64.000 64.000 6,400 8 

TOTAL 800.000 800.000 80.000 100 %             
  

  

José Javier Chediak Martínez 
GERENTE GENEBA



PÁGINA Ey tu/ 

/ 
/ 

PÁGINA EN BLANCO 

 



  

10 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Eo O 

LA COMPAÑÍA NEFOL S.A. 
      

  

En la ciudad de Quito, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Whymper y Av. 

Orellana de esta ciudad de Quito, a los 23 días del mes de noviembre del año 2015, a las 

quince horas, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía: 

  

  

  

    

NUMERO 

DE CAPITAL SUSCRITO | PORCENTAJE 

ACCIONISTAS ACCIONES Y PAGADO USD % 

Enrique Adolfo Chediak 

Rivadeneira 168 1680 84 

Felipe Chediak Bueno 32 320 16 

TOTAL 200 2000 100         
  

Preside la Junta General el Sr. Felipe Chediak en calidad de Presidente de la compañía, y 

actúa como Secretario Ad Hoc designado para esta junta, el señor Juan Francisco Almeida, 

El Presidente solicita al Secretario forme la lista de asistentes y constate el quórum que se 

encuentra presente, el mismo que es como sigue: 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital 

suscrito y pagado de la compañía; en consecuencia y de conformidad a lo estipulado en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, los accionistas pueden constituirse en Junta General 

Universal, lo cual es aceptado por los asistentes. El Presidente declara instalada la Junta a 

las 15h10 y solicita al Secretario se dé lectura al orden del día: 

1. Autorizar al Gerente de la compañía a efectos de que suscriba la escritura de 

donación y demás documentos pertinentes para perfeccionar la donación de 

diecinueve mil doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles de la 

compañía Copiadora Ecuatoriana Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. Ltda.) de 

las cuales Nefol S.A, es propietaria. 

Una vez aprobado el orden del día por los presentes, se inicia el tratamiento del primer 

punto del orden del día: 

Toma la palabra el señor Enrique Chediak Rivadeneira y manifiesta y pone como moción 

que se eleve a resolución de la Junta, el que la compañía NEFOL S.A. transfiera a titulo de 

donación a favor de los señores Felipe Chediak Bueno, Francisco José Chediak Bueno y 

Martha Bueno Martínez la cantidad de diecinueve mil doscientas participaciones sociales, 

iguales e indivisibles, de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, divididas 

en tres partes iguales para cada uno, de las que la compañía NEFOL $.A. es propietaria en  



el capital social de la compañía Copiadora Ecuatoriana Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. 

Ltda.) y que representan el 24 % de su capital social total. 

Los miembros de la Junta tratan la propuesta antes referida y por unanimidad acuerdan 

aceptarla y autorizar al Gerente de la Compañía para que proceda a suscribir todos los 

actos y escrituras que fuesen necesarias para perfeccionar la donación de las 

participaciones de la compañía Copiadora Ecuatoriana Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. 

Ltda.) de las que Nefol S.A. es propietaria, en los términos señalados en el párrafo 

precedente, para lo cual suscribirá todos los documentos que fueren necesarios, desde el 

acta de subsistencia de patrimonio de Nefol S.A. como requisito para donar, así como la 

escritura de donación y todos los documentos necesarios. 

Sin tener otro punto que tratar el Presidente da por terminada la Junta, se produce un 

receso para la elaboración del acta, la misma que una vez realizada es leida por el 

Secretario y aprobada en su totalidad por los accionistas presentes, en fe de lo cual firman 

los Accionistas y el Secretario. Siendo las 15H30 se levanta la sesión. 

  

Felipe Chediak Bueno 

Presidente - Accionista 

Secretario Ad do 

   



NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

  

ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA (ECUACOPIA CÍA. LTDA.) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 27 días del mes de noviembre del año 2015, a las 

quince horas, en las oficinas de la Compañía en la ciudad de Quito, ubicadas en la Avenida 6 de 

Diciembre y Pedro Ponce Carrasco, Edificio Lennon piso 2, se encuentran reunidos los socios 

de la compañía “COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA (ECUACOPIA CÍA. 

LTDA.)”, quienes acuerdan en constituirse, como en efecto lo hacen, en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, 

Actúa, autorizado por la Junta, como Presidente Ad Hoc de la misma, el señor José Javier 

Chediak Martínez y como secretario ad hoc el señor Juan Francisco Almeida. 

El Presidente de la Junta dispone que se proceda por secretaría a certificar la lista de asistentes 

a la misma, la cual es como sigue: 

  

  

  

  

  

  

socio CAPITAL CAPITAL PARTICIPACION | % 

SUSCRITO USD | PAGADO ES 

USD 

Nefol S.A. 192.000 192.000 19,200 24 

José Javier Chediak 200.000 200.000 20.000 25 

Martínez 

Felipe Chediak Bueno 216.000 216.000 21.600 27 

Francisco José  Chediak 192.000 192.000 19.200 24 

Bueno 

TOTAL 800.000 800.000 80.000 100             
  

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, suscrito y pagado, de 

conformidad con lo dispuesto en el contrato de constitución de la compañía, los socios resuelven 

por unanimidad constituirse en Junta Universal de Socios, renunciando a la convocatoria 

conforme a la Ley de Compañías, a fin de tratar el siguiente y único punto orden del día: 

 



1. DONACIÓN DE DIECINUEVE MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA NEFOL S.A. 

Puesto en consideración el único punto del orden del día antes señalado, el Presidente de la 

Junta expone que NEFOL S.A. a través de su representante autorizado por su Junta de 

Accionistas, ha solicitado la autorización del caso a esta Junta de Socios a efectos de transferir 

la cantidad de diecinueve mil doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez 

dólares de los Estados Unidos de América cada una de la compañía Copiadora Ecuatoriana 

Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. Ltda.), a título de donación, a favor de los señores Felipe 

Chediak Bueno, Francisco José Chediak Bueno y Martha Bueno Martínez, cantidad dividida en 

tres grupos iguales para cada uno de los mencionados donatarios, por lo que solicita a la Junta 

que autorice la donación de participaciones antes descrita. 

Luego de una breve deliberación, la Junta Universal de Socios, autoriza la donación y 

transferencia de participaciones del capital social de la compañía según el detalle constante en 

el párrafo precedente, por lo que el nuevo cuadro de integración de capital y socios es el 

  

  

  

  

  

  

siguiente: 

CAPITAL CAPITAL 
PARTICIPACIONE 

socio PAGADO s % 
SUSCRITO 

José Javier Chediak 
Martínez 200.000 200.000 20.000 25 % 

Felipe Chediak o 
Bueno 280.000 280.000 28.000 35 % 

Francisco José . 
Chediak Bueno 256.000 256.000 25.600 32 % 

Martha Bueno 
Martínez 64.000 64.000 6,400 8 

TOTAL 800.000 800.000 80.000 100 %             
  

La Junta autoriza al representante legal de la compañía a suscribir los documentos que se 

requieran para que se perfeccione ta donación antes señalada. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se declara un receso para la elaboración del Acta, se 

reinstala la sesión y por Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma que es 

 



  

NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 
LA 

aprobada por unanimidad. Se autoriza al Gerente General de la compañía a realizar los 

trámites pertinentes a efectos de perfeccionar lo resuelto por fa Junta. 

  

A las quince horas treinta minutos, el Presidente declara clausurada la sesión. 

Firman los asistentes, junto con el Secretario que certifica. 

  

N S.A. Felipe Chediak Bueno 

José JavjerGhediak - Gerente Socio 

Socio 

Vier ChediakWartínez 

mn Ad 

Soo 7 

 



LISTADO DE SOCIOS PRESENTES EN LA JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. ECUACOPÍA 

Hora: 15h00 

Fecha: 27 de noviembre del año 2015 

  

socio % FIRMA 

Nefol S.A. 24 NN)» 

José Javier Chediak 25 

Martínez L 

AZ e — 

  

  

  

  

          
  

   

   

   

Felipe Chediak Bueno 27 ¿+ De A 
EE 

Francisco José Chediak 24 

Bueno 

TOTAL 100 

- pon 

A 
Lo/certifido.- 

be 

| MA NM 

Secretario Ad Ho O 
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SEÑORA NOTARIA: 

PRIMERA COMPARECIENTES.- La Compañía NEFOL S.A,, debidamente 

representada por su Gerente y Representante Legal, señor José Javier Chediak 

Martínez, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para contratar y 

obligarse ante usted atentamente expongo y solicito lo siguiente: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) La Compañía NEFOL S.A, es propietaria de diecinueve mil doscientas 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos 

de América cada una de la Compañía COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA 

LIMITADA (ECUACOPIA CÍA. LTDA.). 

b) Es intención de mi representada donarlas participaciones antes referidas en favor 

de los señores FELIPE CHEDIAK BUENO, FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO y 

MARTHA BUENO MARTÍNEZ en cantidades iguales de ses mil cuatrocientas 

participaciones para cada uno; para esta donación se cuenta con la autorización 

expresa otorgada por parte de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

celebrada el 27 de noviembre del año 2015, 

Esta donación se la realizan a título gratuito, 

TERCERA SOLICITUD.- 

Con los antecedentes expuestos, solicitamos a usted señor Notario se sirva receptar 

esta declaración juramentada respecto de la voluntad irrevocable de donar a título 

gratuito en favor de los señores Felipe Chediak Bueno, Francisco José Chediak Bueno 

y Martha Bueno Martínez las participaciones antes indicadas. Así mismo se servirá 

receptar la declaración juramentada de los señores Fátima Rivera Ortiz y Juan 

Francisco Almeida Granja, quienes son hábiles para contratar y obligarse, quienes en 

calidad de testigos acrediten que la mi representada, la Compañia NEFOL S.A,, 

dispone de bienes suficientes que garanticen su subsistencia y que de igual forma, con 

esta donación no causa ningún perjuicio a los accionistas.de la misma. 

  

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

Validez de éste documento 

      X JAN , VAS Ñ 
*JoseVavier Chediak Martinez Ab. Juan Francisco Almei a 

e.c 2903 $SPIGZ Mat 12333 CAP 1/7 MN 

  

A NOTARIA SEXTA 
GANTON QUÍTO      
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Quito, 1 de Octubre del 2013 

Señor 

JOSE JAVIER CHEDIAK MARTINEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito participar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de NEFOL S.A., reunida el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirle 

GERENTE de la Compañía por el período de CUATRO AÑOS, con todas las 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, en consecuencia, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. 

En caso de ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente, 

NEFOL S.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 28 de junio de 
1.984 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Juan del Pozo e 

inscrita en el Registro Mercantil el 9 de agosto de 1.984. Mediante escritura pública 
otorgada el 17 de agosto del 2007 ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor 

Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de julio del 2008, se 
aumentó el capital y reformó el estatuto social 

Al darle a conocer esta designación, le hago presente mis felicitaciones. 

Atentamente, 

Vita Ria Q) PA 

Fátima Rivera 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía NEFOL S,A., siendo mi 
nacionalidad ecuatoriana. Quito, 1 de Octubre del 2013. 

    JOSE JAVIER cDrar MARTINEZ 
C.L 170385879. 
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RÁMITE NÚMERO: 47403 

, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO / 

X 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO Y 

: , 

. EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: / 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE y 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35915 7 : 7 . 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2013 y * 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15389 Í 
REGISTRO: > - . [LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

/ / 
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

. NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _] NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
1” AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
: FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/10/2013: 

FECHA ACEPTACION: 01/10/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEFOL S.A, Y 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._ DATOS DE REPRESENTANTES: / - 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1703858793 CHEDIAK MARTINEZ JOSE | GERENTE 4 AÑOS 
JAVIER 

>, 4. DATOS ADICIONALES: / 
CONST: RM. $1 786 DEL09/08/1984 NOTARIA 28 DEL 28/06/1984.-RE: RM* 2482 DEL 24/07/2008 
NOTARIA 3 — DEL 17/08/2007.-,CV 

/ 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANGO”NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
$ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VvIG| ' 

ga 8. 
os a Cs, a 

El “FECHA DE EMISIÓN: oy TO, A 21DíK5) EL MES DE OCTUBRE DE 2013 

  

  

Ae % 
Merca 

   



14/12/2015 

  

Desconectado 

Autorización de 

Documentos 

O Copyright Servicio de Rentas Internas del Ecuador 

  Sistema de Autorización de Documentos 

Z.
       

  

ONO RARPE SEA TÍA 
CANTAN ONIBOT   
  

Búsqueda de Contribuyentes / Información del Contribuyente 

Información del Contribuyente 

Razón Social: NEFOL SA 

RUC: 1790650553001 

Nombre . NEFOL 
Comercial: 

Estado del 

Contribuyente enel Activo 
RUC 

Clase de Otro 

Contribuyente 

Tipo de 
Contribuyente Sociedad 

Obligado a llevar Si 

Fecha : 14-12-2015 

Contabilidad 

PAN ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 
Principal EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 

Fecha de inicio de 
actividades 09-08-1984 

Fecha de cese de 
actividades 

Fecha reinicio de 

actividades 

Fecha 
actualización 26-01-2015 

Establecimientos registrados 

htips//declaraclones.sri.gob.ecffacturacion-internel'consultas/publico/ruc-datos2 spa 

Regresar 
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me REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCÓN GEMEZAL DE SESISTEO CIVIL 

, CÉDULA DE 7 ti 171476695-1 
CIUDADANIA 

ASELUORS Y HOMBRES 
AUMEDA GRAMJA. 
JUAN FRANCISCO 1. 

AUGAR DENACIMUENT 
PICHINCHA - 

  

      SEXO M 
, ESTACO CIVIL CASADO 

A ¡RIGOYEN CORNEJO 
   

ANSTRUCCIÓN PROSISIÓN FOCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE E444312722 

APELLIDOS Y NOMBRES LELFADRE 7 ¿ 
ALMEIDA HECTOR VIRGILIO 

ASELLIDOS Y NOMBRES Dx LA VACRE 
GRANJA ROCÍO DEL. CARMEN 

LUGAR Y FECHA CE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-02-15 

FECHA DX EXPIRACIÓN: 

2024-02-15 

Jus 
AA Tres Ef (LD 

  

    

4 1 

” cn 
CERTIFICADO DE “VOTACIÓN 

    
REPUBLICA DEL E 

- CONSEJO HACIONACT 

  

001 ONIS COMAS 23 3200 

001 - 0033 
NLUEZAO DE CERTIFICADO 1719766961 ALMEIDA GRANJA JUAN FRANCISCO 

PICMINCHA : EROANCA 

QUITO     CANTOR 

  

MARES ENTAE CELA JUNTA 

y  



  

E 
  

  

    

  

REFUSLICA DEL ECHA 

CONSEJO NACION, es 

: CERTIFICADO DÉ VOTACIÓN” UN 

021 ELECCIONES SECCIONALES: 19-568-1044 : 

024 - 0073 . - 1709462335 
NÚMERO DE CERTIFICAD! - - CÉDULA- 

"RIVERA ORTIZ "FATIMA SACGUELINE 

PICHINCHA 
PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO *     .SOLANDA —” 

CANTÓN RRDONA 

     



  

Tamara Garcés Almeida 
" Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-06-P06398 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 
DONACIÓN 

OTORGADA POR: NEFOL S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes quince (15) de diciembre del año dos mil 

quince (2015) TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO, en atención a la petición formulada por NEFOL. S.A., 

debidamente representada por JOSÉ JAVIER CHEDIAK MARTÍNEZ, en 

su Calidad de Gerente según se desprende del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante; tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor FELIPE CHEDIAK 

BUENO, FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO Y MARTHA BUENO 

MARTÍNEZ solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada y la de los testigos JUAN FRANCISCO ALMEIDA GRANJA 

Y FATIMA RIVERA ORTIZ, por lo que, en ejercicio de la Fe pública de la 

que me hallo investida y de conformidad con la facultad prevista en el 

numeral once del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

receptar las declaraciones juramentadas de JOSÉ JAVIER CHEDIAK 

MARTÍNEZ, representando a NEFOL S.A. así como de las testigos antes 

mencionados.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados los dos primeros y soltera la última, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, a 

quienes de conocer doy fe, pues me han presentado sus documentos de 

identidad; al efecto bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y 

1 

*



A Tamara Garcés Almeida 
ná EEK Notaría Sexta 

Quito D.M. 

resultados de esta diligencia notarial, así como sobre la responsabilidad 

que tienen de decir la verdad, proceden libre y voluntariamente, y con 

JURAMENTO DECLARAN lo que sigue: En primer lugar declara el 

peticionario: JOSÉ JAVIER CHEDIAK MARTÍNEZ, representando a 

NEFOL S.A., quien señala que NEFOL S.A. es exclusivo propietario de: 

diecinueve mil doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles 

de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, de la 

compañía COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA 

(ECUACOPIA CÍA. LTDA.).- Además la compañía tiene bienes 

adicionales suficientes, como otros bienes inmuebles y depósitos 

bancarios, que garantizan su subsistencia”.- De su parte, los testigos: 

JUAN FRANCISCO ALMEIDA GRANJA Y FATIMA RIVERA ORTIZ, en 

forma individual, igualmente con juramento declaran que, NEFOL S.A., 

efectivamente es titular de otros bienes suficientes y que pese a la 

donación que va a realizar de las participaciones de su propiedad 

descritas en la cláusula anterior a favor de FELIPE CHEDIAK BUENO, 

FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO Y MARTHA BUENO MARTÍNEZ 

se garantiza su subsistencia”.- En consecuencia cumplidos los requisitos 

legales en debida forma, en mi calidad de Notaria Sexta del Cantón 

Quito, en ejercicio de la facultad que me otorga la Ley y de la Fe Pública 

que me hallo investida, queda concedida la autorización para que 

NEFOL S.A.,, proceda a donar en forma gratuita e irrevocable a favor de 

FELIPE CHEDIAK BUENO, FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO Y 

MARTHA BUENO MARTÍNEZ, las participaciones antes descritas. EL 

ORIGINAL. DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL 

PROTOCOLO DE DILIGENCIAS DE ESTA NOTARIA 

CANTON, QUO mt.



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta Quito D,M. 

EXTIENDO TRES COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA PARA LOS 

EFECTOS LEGALES PERTINENTES. Para la celebración de esta escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que les 

fue a los comparecientes integramente por mí el Notario se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

PS£ 

JOSE JAVIER-CHEDIAK MARTINEZ 

ce 1103855773 

ma Fuera. 

FAT A RIVERÁ ORTIZ 

C.0. 9094 2335 

A a 

o. A (FU YOba SA 

   

     

   
     

Y  Notariá Sexta Cantón Quito SD 

 



> ¿> EMBED TELA 
JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000015453 
l 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701006P06393 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 OE DICIEMBRE DEL 2015, (10:1) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

20151701006P06398 ¡ 
NO IAR 

  

  

   
    

CANTONM OLATO 

  

  

  

  

  

  

CUANTÍA: 

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 
NEFOL S.A. REPRESENTADO POR JOSE JAVIER CHEDIAK MARTINEZ - GERENTE ]RUC 1790650553001 
ALMEIDA GRANJA JUAN FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714766951 

RIVERA ORTIZ FATIMA 
ACQUELINE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709462335             

Protocolo escritua de donación: 

Observactones; INSINUACION PARA LA DONACION DE DIECIENUEVE MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE ECUACOPIA CIA, LTDA, 

   
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA   



  

| Se oloraa , áñic mi y ya io ae ollo confiero ésta 
Lee besiná certificada, firmada y sellada en 

A 5D 2015 

  

   

    

| QUO Aa cacccanonoacano a 
“—z ; 

! 

DR Al / 

amara Garcés Aleida arta Sexta Quito D.M. 

 



O DN 
Factura: 001-002-000015957 20151701006P06615 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura No 120151701006P06615 | 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DEL 2015, (16.9) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

D to d No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinínete entidad £ | tdentificacal JNacionalldad] Calidad | Persona que le representa 

ón 

. POR SUS PROPIOS 17906505530 
Jurídica  |NEFOL S.A. DERECHOS RUC 01 DONANTE 

AFAVORDE A] 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervinlente identidad Identificació | Naclonalldad Calidad Persona que representa 

n 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO( 
Natural CHEDIAK BUENO FELIPE DERECHOS CÉDULA 1703724094 NA A 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA JDONATARIO( 
Natural BUENO MARTINEZ MARTHA DERECHOS CÉDULA 1701954481 NA » 

CHEDIAK BUENO FRANCISCO [REPRESENTADO ECUATORIA [DONATARIO( | MARTHA BUENO MARTINEZ Natural [ose POR CÉDULA 3705907614 [ya A) - APODERADA ESPECIAL 

USICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia y 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR ll     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  
OBJETO/OBSERVACIONES: DONACION DE DIECINUEVE MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES, CADA UNA DE DIEZ DOLARES DE LOS 

" ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DE LA COMPAÑIA ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA ECUACOPIA CIA. LTDA. 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 347470.91           
  
  

     
NOTARIO(A) TAMARA Mi GARCÉS ALMEIDA"    

'OTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

7 ante om fe de ello confero ésta | torga ante sir y en A 

AN copia certificada, firmada y sellada en    
   

    

' 

I 

' 

  

  

Tamara Garcés Almeida Notaría Sexta- Quito D.M.



—. 

ELO OR LA = EOAS 
JNOICATURA que. 

Factura: 001-002-000015966 

CDS 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701006003023 

20151701006003023 

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: 'TAMARA GARCES ALMEIDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 24 DE DICIEMBRE DEL 2015, (8:3) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA, CUARTA Y QUINTA 

ACTO O CONTRATO: DONACION   
  

OTORGANTES 

NOMBRE SOCIAL 

CHEDIAK MARTINEZ JOSE 
JAVIER 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICACIÓN 

1703858793 

No. IDENTIFICAC! 

  

  

  

  

  PETICIONARIO:   

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-12-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JOSE JAVIER CHEDIAK 

N* [DENTIFICACIÓN DEL 1703858793 

  
  

  [ OBSERVACIONES: 

   





CONSEJO DE LA 

Factura: 003-003-000013076 20161701011000035 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20161701011000035 

BDE DEL 2046, (11:1) 
TIPO DE : DONACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE CIA. EGUACOPIA COMPAÑIA LLIMITADA 
FEGHA DE OTORGAMIENTO: — [04-03-1975 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ENTIDAD No, 

CHEDIAK BUENO FELIPE POR SUS PROPIOS DERECHOS 1703724094 

o - - AFAVORDE . -- 2 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE DENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: PONACION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-12-2015 

DE PROTOCOLO: Po06515 

    

OTARIO! ) ANA JÓLIA SOLÍS CHÁVEZ     

  

   
OTARÍA DÉGIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 





Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 

  

RAZON No. 20161701011000035 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

RAZON DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura de 

Donación de Participaciones de la compañía COPIADORA 

ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA (ECUACOPIA CIA. 

LTDA.), otorgada por NEFOL S.A., a favor de FELIPE CHEDIAK 

BUENO, FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO Y MARTHA 

BUENO MARTINEZ, celebrada el veinte y tres de diciembre del dos mil 

quince, ante la abogada TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA 

SEXTA DEL CANTON QUITO, cuyas copias anteceden, al margen de 

la escritura matriz de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA 

(ECUACOPIA CIA. LTDA.), otorgada el cuatro de marzo de mil 

novecientos setenta y cinco, ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a ocho de enero 

del dos mil dieciséis.- 

    

   
2 

Metal, + z 

OLÍS CHÁVEZ 

DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Ramírez Dávalos Ed-61 y Amazonas. Edificio Cento Amazonas 2do y 3e1. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web, www notarial Iquito.com.ec email: js notarial | quito com ec
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: 25949 

! IE 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 17913 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 354 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  
  
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /23/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: .COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA.(ECUACOPIA CÍA. 

LTDA.) - 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

3. DATOS ADICIONALES: nz 

EL DONATARIO TRANSFIERE 19200 PARTICIPACIONES DE- 10 DOLARES CADA UNA A FAVOR DE LOS 

DONATARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCION NRO. 205 DEL REGISTRO 
  

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: 0 MODIFICACIÓN Ri “AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE JAISCRIPCIÓN; SEGÚN: LA NORMATIVA VIGENTE.   
  ¿a de Meg pr 

ES DE ABRIL DE 2016, SS 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta Quito D.M. i 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-06-P06615 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA 

(ECUACOPIA CÍA. LTDA.) 

OTORGADO POR: 

NEFOL S.A. 

A FAVOR DE: 

FELIPE CHEDIAK BUENO, FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO Y 

MARTHA BUENO MARTÍNEZ 

Cuantía: USD 347.470,91 

Dí: 5 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, miércoles (23) de diciembre del año dos mil quince 

(2015), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública la compañía 

NEFOL S.A., representada por José Javier Chediak Martínez, en su calidad 

de Gerente de la Compañía, según se desprende del nombramiento que se 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta Quito D.M. 

adjunta como documento habilitante; y, por otra parte, FELIPE CHEDIAK 

BUENO, por sus propios derechos, FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO, 

debidamente representado por Martha Bueno Martínez en su calidad de 

apoderada especial según consta del documento adjunto; y MARTHA 

BUENO MARTÍNEZ, por sus propios derechos y por los que representa 

de la sociedad conyugal que tiene formada con Enrique Chediak 

Rivadeneira. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados el primero y el segundo, soltero el 

tercero y casada la última; domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias  fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron 

en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor referencial, ni promesa o seducción, me 

solicitan que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de donación de participaciones contenida al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

a) La compañía NEFOL S.A., representada por el señor José Javier Chediak 

Martínez en su calidad de Gerente de la Compañía, autorizado por la Junta 

Universal de Accionistas, parte a la que en adelante y para efectos del 

presente contrato se le podrá llamar “DONANTE”; b) Los señores FELIPE 

CHEDIAK BUENO, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, el señor FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO, de estado civil 

soltero, representado por la señora Martha Bueno Martínez en su calidad de 

apoderada especial según consta del documento. adjunto, y la señora 

MARTHA BUENO MARTÍNEZ, de estado civil casada con el señor Enrique  



  

IG 
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Notaría Sexta Quito D.M. CANTON QUITO 
% 

Chediak Rivadeneira, parte a la que en adelante y para efectos del 

presente contrato se le podrá llamar “DONATARIA”. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía COPIADORA 

ECUATORIANA CIA. LTDA, (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el cuatro de marzo de mil novecientos 

setenta y cinco ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en 

el Registro Mercantil de Quito el diecisiete de marzo de mil novecientos 

setenta y cinco. b) Luego de las sucesivas cesiones de participaciones de 

la compañía COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. 

LTDA.) realizadas en años anteriores, todas registradas y perfeccionadas, 

los actuales socios de la misma son: La compañía Nefol S.A. con el 

veinticuatro por ciento del capital total, el señor José Javier Chediak 

Martínez con el veinticinco por ciento del capital total, el señor Felipe 

Chediak Bueno con el veintisiete por ciento del capital total y, el señor 

Francisco José Chediak Bueno con el veinticuatro por ciento del capital 

total. c) Las partes comparecen a la suscripción de la presente escritura de 

donación, debidamente autorizados por la Junta Universal de Socios de la 

compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) reunida 

el veintisiete de noviembre del año dos mil quince, por la que se autoriza la 

donación que se describe a continuación. CLÁUSULA TERCERA: 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y 

en virtud de la autorización de la Junta Universal de Socios de la compañía 

COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), la 

compañía NEFOL S.A., a su vez, autorizada por su Junta Universal de 

Accionistas, realiza las siguientes donaciones del total de su participación 

en la compañía: Uno) A favor del señor FELIPE CHEDIAK BUENO, la 

cantidad de seis mil cuatrocientas participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

representativas del ocho por ciento (8%) del total del capital social de la 

compañía Copiadora Ecuatoriana Compañía Limitada (Ecuacopia Cía.



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta Quito D.M. 

Ltda.) del cual NEFOL S.A. es propietaria; Dos) A favor del señor 

FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO, la cantidad de seis mil 

cuatrocientas participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América cada una, representativas del ocho por 

ciento (8%) del total del capital social de la compañía Copiadora 

Ecuatoriana Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. Ltda.) del cual NEFOL 

S.A. es propietaria; y Tres) A favor de la señora MARTHA BUENO 

MARTÍNEZ, la cantidad de seis mil cuatrocientas participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América 

cada una, representativas del ocho por ciento (8%) del total del capital 

social de la compañía Copiadora Ecuatoriana Compañía Limitada 

(Ecuacopia Cía. Ltda.) del cual NEFOL S.A. es propietaria. En virtud de la 

presente donación, el capital de la compañía Copiadora Ecuatoriana 

Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. Ltda.), queda integrado de la siguiente 

KRARARARIARA RARA 

  

  

  

  

  

  

manera: 

Socio CAPITAL CAPITAL |PARTICIPACIONE [ 
SUSCRITO | PAGADO Ss do 

José Javier Chediak 
Martínez 200.000 200.000 20.000 25 % 

Felipe Chediak 
Bueno 280.000 280.000 28.000 35 % 

Francisco José 
Chediak Bueno 256.000 256.000 25.600 32 % 

Martha Bueno 
Martínez 64.000 64.000 6.400 8 

TOTAL 800.000 800.000 80.000 100 %             
  

La parte DONATARIA acepta la donación de participaciones anteriormente 

detallada por ser realizada en beneficio de sus intereses. Las partes 

aclaran que el valor de la donación que se realiza en forma individual a 

favor de cada uno de los donatarios es de CIENTO QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTITRÉS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS (USD 115,823.64),  
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valores sobre los cuales se ha declarado y pagado el impuesto a la 

donación correspondiente en forma individual. CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES ESPECIALES.- Las partes declaran que tienen plena 

capacidad legal para suscribir la presente escritura y que no tienen la 

intención de irrogar daños ni perjuicios a terceros, en especial a sus 

acreedores, renunciando a ejercer cualquier tipo de reclamo en virtud de la 

presente donación de participaciones. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN, MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las partes declaran su 

expresa aceptación a los términos de la presente donación de 

participaciones por lo que se ratifican en la misma mediante su suscripción. 

Las partes se autorizan entre sí a obtener la marginación del presente 

contrato en la escritura de constitución de la compañía así como su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito para que se tome nota 

de la donación de participaciones realizada por este acto. CLÁUSULA 

SEXTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes se someten a la 

legislación vigente de la República del Ecuador en caso de cualquier 

controversia. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritura.” Hasta aquí la minuta, misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Juan Francisco Almeida con matrícula profesional 

doce mil trescientos treinta y tres del Colegio de Abogados de Quito. Para 

la celebración de la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes, por 

mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas, para constancia 

de lo cual firman junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

PSS /JF 

RTHABUENO Led. 

Cc. 190195446 |



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta Quito D.M. 

   
cis CHEDIAK BUENO 
C.C.110372 4094 

  

y T: mara Garcés Almei a 

Notaria Sexta erCantón Quito 

 



   
   

      

   
   

. 7 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPA 
Pr REPÚBLICA DEL ECUADOR y : BACHILLERATO INDUSTRIAL 

. | A AS avit, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE , 
y a A > > , CHEDIAK JOSE 

2. DULA” E Y 170385879-3 APELLIDOS Y NONIBRES DE LA MADRE | 
MARTINEZ SILVIA y 

APELLIDOS YIROME , LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN - 
, : QUITO 

, 2014-02-27 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-02-27      00
0$
30
02
3 

    
ob os. 1204 

coa ela $ 
e and sexo M + 

, ESTADO CIVIL CASADO 

INIA IEA is gos Ú PEREZ GUEVARA    

   
"CERTIFICADO DE VOTACIÓN    (== 037 ELECCIONES SECCIONALES 23 FEB-2014 ! 

037 - 0193 : - 1703858793 ¿ 
NÚMERO DE CERTIFICADO ' CÉDULA Z 

CHEDIAK MARTINEZ JOSE JAVIER y 

PICHINCHA 
PROVINCIA. => CIRCUNSCRIPCIÓN — "A ! 

QUITO JIPIJAPA z     
CANTÓN 

  

[] FRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

   



Quito, 1 de Octubre del 2013 

Señor 

JOSE JAVIER CHEDIAK MARTINEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito participar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de NEFOL $.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle 
GERENTE de la Compañía por el período de CUATRO AÑOS, con todas las 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, en consecuencia, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente. 

NEFOL S.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 28 de junio de 
1.984 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Juan del Pozo e 
inscrita en el Registro Mercantil el 9 de agosto de 1.984. Mediante escritura pública 

otorgada el 17 de agosto del 2007 ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor 

Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de julio del 2008, se 
aumentó el capital y reformó el estatuto social 

Al darle a conocer esta designación, le hago presente mis felicitaciones. 

Atentamente, 

Fátima Rivera 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía NEFOL S.A., siendo mi 
nacionalidad ecuatoriana. Quito, 1 de Octubre del 2013. 

    
    

JOSE JAVIER CHEDÍAK MARTINEZ 
C.L 170385879-3 
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. NOTARIA SEXTA 
A REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO CANTÓN QUITO 

oai £ 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

        

  

/ 
E 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

  

  

  

      

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: NX 

N A A " 7 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

NÚMERO DE REPERTORIO: . 35915 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/10/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15389 " 

REGISTRO: - - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

Z Y 1 * - 

NATURALEZA DEL ACTO'O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
+ [ AUTORIDAD NOMINADORA: "+  |JUNTAGENERÁL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/10/2013 * 
FECHA ACEPTACION: _ - | 01/10/2013 ! - 

7 | NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEFOLS:A.  * ! : 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ——_ * [QUITO- * ¡ E 

- .- - 7 / L . z . 7 Z 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: a” ÓN o - 
Identificación —- Nombres y Apellidos + | Cargo . Plazo 

1703858793 . CHEDIAK MARTINEZ JOSE GERENTE —, 4 AÑOS 

- eV JAVIER 7 Ñ           
7 Lo - , 

4. DATOS ADICIONALES: 2 1 - 

CÓNST: RM. 4 786 DEL 09/08/1984 NOTARIA 28 DEL 28/06/1984.- RE: RM4 2182 DEL 24/07/2008 

NOTARIA 3 DEl 17/08/2007.- CV . 1 

l . , 1 : M oa 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTÓ DE LA. PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO O SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE; , 

  

  

         

   

  

  

  

  

7 1 N ¿gotnalde Ra o 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 SS DE ¿ES DE OCTUBRE DE 2013 ¿$ 

$ $ Ex 
e : SS > 19 EY da Bn . 
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Ñ Y LBS o vz “REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO _ EA e e o %, ES o Se SÁ 

£ 
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DIRECCIÓ) Bel REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 500 Canto? 
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! REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    
       

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1790850553001 NOTARIA SEXTA 

RAZÓN SOCIAL: NEFOL SA CANTÓN QUITO 

NOMBRE COMERCIAL: NEFOL 
REPRESENTANTE LEGAL: CHEDIAK MARTINEZ JOSE JAVIER 
CONTADOR: BARROS GUEVARA LIGIA JEANETTE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: A FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/08/1984 

FEC. INSCRIPCIÓN: 31/08/1984 FEC. ACTUALIZACIÓN: 28/01/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 7 FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[acrviDaD ECONÓMICA PRINCIPAL ce 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO . _ - ] 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroqula: BENALCAZAR Barrio: GUAPULO Calle: WHYMPER Numero: 164 Intersecclon: AV, ORELLANA Oficina: PB 
Reterencla ubicacion: FRENTE A IMPORTADORA TOMEBAMBA Telefono Trabajo: 022522012 Telefono Trabajo: 022521954 Fax: 022552820 Celular. 0999444649 
Email: infofWecuacopia.com 

  

[DomiciLto ESPECIAL ] 
SN 

  

[osLIGAcIONES TRIBUTARIAS - ] 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

K DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000326010 FECHA: 23 de abril de 2015 15:03 Pag. 1 de 2 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES /] 

  

SOCIEDADES 
«le hace bien “E 

NÚMERO RUC: 1790189163001 
RAZÓN SOCIAL: COPIADORA ECUATORIANA CIA LTDA ECUACOPIA 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - - | 

  [ ESTE ASS] 
  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: — 17/03/1975 
NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOPIA SOLUTIONS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE EQUIPO DE OFICINA, MATERIALES Y SUMINISTROS. 
DESARROLLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA. 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS, 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincla: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Banio: GUAPULO Calle: WHYMPER Numero: 164 Interseccion: ORELLANA Referencia: ADOS 
CUADRAS DEL HOTEL QUITO Oficina: PB Telefono Trabajo: 022235936 Apartado Postal: 1701440 Telefono Trabajo: 022521954 Fax: 022552820 Celular: 
0999444649 Telefono Trabajo: 022522012 Email: infoYecuacopia.com 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Eslado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 01/09/1975 

NOMBRE COMERCIAL: ECUACOPIA SOLUTIONS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE OFICINA, 
DESARROLLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA, 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS. 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Ciudadela: UNIVERSITARIA Calle: CARCHI Numero: 601 Interseccion: QUIS QUIS 
Referencia: JUNTO AL HOTEL MI] CASA Edificio: QUIL MEZANINE Oficina: 1 Telefono Trabajo: 022285061 Telefono Trabajo: 022692450 Telefono Trabajo: 
022690656 Fax: 022690657 Email: infofYdecuacopia.com Celular: 0999448997 

  E AA 
  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEG.INICIO ACT: 01/03/1977 

NOMBRE COMERCIAL: ECUACOPIA SOLUTIONS FEC. CIERRE: 19/02/2004 FEC. REINICIO: 02/02/2006 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE OFICINA. 
DESARROLLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA, 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA. 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS. 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: BELLAVISTA Calle: MUÑOZ VERNAZA Numero: 3-77 Interseccion: LUIS CORDERO Referencia: A UNA CUADRA 
DE LA TERCERA ZONA MILITAR Piso: O Telefono Trabajo: 072844044 Celular: 0994140979 Email. cuencafWecuacopla.com Telefono Trabajo: 072837444    

  

  

1 = 
No. ESTABLECIMIENTO: 905 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.: 30/09/1982 
NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOPIA SOLUTIONS FEC, CIERRE: 10/05/2000 FEC. REINICIO: O1/05/2011 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE OFICINA, MATERIALES Y SUMINISTROS. 
DESARROLLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA. 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMÁTICAS. 
SERVICIOS DE REPRODUCCION DE COPIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: ATOCHA - FICOA Barrio: FICOA Calle: ROCRIGO PACHANO Numero: 1262 Intersecclon: MONTALVO 
Referencia: A UNA CUADRA DEL CENTRO PEDIATRICO DR. CALERO Edificio: DR, CALERO Oficina: PB Fax: 032820776 Telefono Trabajo: 032820776 Telefono 
Trabajo: 032827828 Telefono Trabajo: 032426299 Email: infofHecuacopla com 

      

  r == 
No, ESTABLECIMIENTO: 008 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.: — 01/05/2011 

NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOPIA SOLUTIONS FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE OFICINA, MATERIALES Y SUMINISTROS, 
DESARROLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA, 
VENTTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS. 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABÍ Canton" MANTA Parroquia: MANTA Barno: CORDOVA Calle: AV. TERCERA Numero: 1509 Interseccion: ENTRE CALLE 15 Y 16 Referencia: 
JUNTO A LA PASTELERIA ESPAÑOLA Edificio: FORTALEZA Oficina: 3C Telefono Trabajo: 056050565 Telefono Trabajo: 056050564 Emaif: nfo(Wecuacopia.com 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

    

    

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1790189163001 
RAZÓN SOCIAL: COPIADORA ECUATORIANA CIA LTDA ECUACOPIA NOTARIA SEXTA 

CANTÓN QUITO 
) 

No. ESTABLECIMIENTO: — 009 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIOACT.: 24/07/2013 
NOMBRE COMERCIAL: —ECUACOPIA SOLUTIONS FEC, CIERRE: FEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE OFICINA, MATERIALES Y SUMINISTROS. 
DESARROLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA, 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS. 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroqula: SANTO DOMINGO Calle: AV. ESMERALDAS Numero: S/N Interseccion: 
VIA AL BUA Referencia: JUNTO A LA PERFECTURA Edificio: PLAZA NEGOCIOS Y COMERCIO Oficina: 101 Telefono Trabajo: 022750770 Ema; 
infofMlecuacopia.com 
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NÚMERO RUC: 1790189163001 
RAZÓN SOCIAL: COPIADORA ECUATORIANA CIA LTDA ECUACOPIA 

E E 

No. ESTABLECIMIENTO: 010 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT.: 26/07/2013 

NOMBRE COMERCIAL: ECUACOPIA SOLUTIONS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE OFICINA, MATERIALES Y SUMINISTROS. 
DESARROLLO Y VENTA DE SOFTWARE. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICINA. 
ALQUILER DE EQUIPOS DE OFICINA. 
VENTA AL POR MENOR DE SOLUCIONES INFORMATICAS. 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CARCELEN Barrio: CARCELEN BAJO Calle: FRANCISCO GARCIA Numero: 70-36 Interseccion: JUAN 
BERRAZUETA PONCIANO Referencia: A UNA CUADRA GENERAL MOTORS Telefono Trabajo: 022476474 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT.: 01/01/1900 

NOMBRE COMERCIAL: ECUACOPIA FEC. CIERRE: 31/10/1984 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquta: SANTA PRISCA Calle: AMAZONAS/18 DE SEPTIEMBRE Numero: S/N Oficina: PB Telefono Domicilio; 528483 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 006 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT.: — 15/06/1983 
NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOPIA FEC. CIERRE: 04/05/1988 FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: C.C.MULTICENTRO LOCAL 214 Numero: S/N Oficina: MEZANINE 

  E =1 
No, ESTABLECIMIENTO: 007 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.: 19/02/2004 

NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOPIA FEC. CIERRE: 29/06/2011 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE FOTOCOPIADORAS 
VENTA AL POR MAYOR DE FOTOCOPIADORAS 
SERVICIO DE REPRODUCCION DE COPIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: MATRIZ Calle: AV. CEVALLOS Numero: SN Interseccion: MERA Telefono Trabajo: 032827828 
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PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

    

  

: REPÚBLICA DEL ECUADOR INSTRUCCION 
OIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO Va433V4242 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION APELLIDOS Y OMBRES DEL PADRE : 
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. NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA! 

Rih SE 
” CANTÓN QUINTO 

NOFAR 
CANTÓN QUITO 

      
  

" ESCRITURA PÚBLICA N*: 2014,17.01.39.P000999    
PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO 

A FAVOR DE: 

MARTHA BUENO MARTINEZ 

    

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(WINS)... 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República. 

del Ecuador, a diez y siete de marzo del año dos mil catorce, ante mí, 

Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del 

cantón Quito, comparece el señor FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK 

BUENO, por sus propios y personales derechos.- El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, soltero, mayor de edad, domiciliado en la _.. 
    

    

  

solicita elevar a escritura pública la minuta que a continuación. sé 
1 n z 

  
Dr. Fernando Arregui Águirre o : 

* NOTARIO ' 
 



  

transcribe: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el registro 

. correspondiente a su cargo una escritura pública de la cual conste el 

siguiente poder especial: Yo, FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK 

BUENO, portador de la cédula de ciudadanía número ciento setenta 

quinientos noventa setecientos sesenta y uno guión cuatro, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz por mis propios 

medios y derechos y por medio del presente instrumento, confiero 

poder especial, pero amplio y suficiente, como en derecho se requiere, 

a favor de MARTHA BUENO MARTINEZ) portadora de la cédula de 

ciudadanía numero ciento setenta ciento noventa y cinco cuatrocientos 

cuarenta y seis guión uno, mayor de edad, de estado civil casada, para 

que en mi nombre y representación, realice todo tipo de trámite que 

requiera de mi presencigytomo transacciones bancarias para retiro y 

depósito de dinero en efectivo o cheque, recibir estados de cuenta 

  

. bancarios, recibir cualquier otro documento bancario que el banco 
A A A O A A A A e A 

enviare, así como firmar los recibos respectivos si fuere del caso.- 

Solicitar documentación necesaria para realizar movimientos 

migratorios y realizar toda gestión ante la entidad de migración.- En 

fin, mi mandataria queda facultada para realizar todo tipo de trámite 

que xequiera de mi presencia, tanto en instituciones públicas como 

privadas,- Este poder comprende las demás facultades accesorias para 

que mi apoderada pueda cumplir este mandato a plenitud, de modo 

que, para este efecto, no se pueda oponer objeción de insuficiencia o 

falta de poder.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas 

necesarias para la validez de este poder escriturario.- Firmado) Dr. 

Walter Norambuena Seguel, con matrícula profesional número ocho 

mil trescientos treinta y siete del Colegio Abogados de Pichincha.- 

A
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- NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA: 
            pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso.- Y leída que le fue integramente 

la presente por mí el Notario, al compareciente, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO 

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO  
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NOTARÍA SEXTA 
CANTON QUITO     

    

Se otorgó ante mi, doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigési 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COP 

CERTIFICADA, de la escritura múmero 2014.17.01.39.P000999, que 

contiene el Poder Especial, que otorga FRANCISCO JOSE CHEDIAK. 

BUENO, a favor de MARTHA BUENO MARTINEZ, firmada y sellada en 

Quito, a diez y siete de marzo del año dos mil catorce.- 

  

  

NOTARIA SEXTA - En apticación a la Loy Notartal DOY 
FE que la fotoco:ta que antecede esta confasme con el 
ORIGINAL que mu jue presentada en: kvo jos 

  

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO  
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Quito, 27 de noviembre del año 2015 

  

  
CERTIFICACIÓN 

JOSÉ JAVIER CHEDIAK MARTÍNEZ, en mi calidad de Gerente General de la 

compañía COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA. (ECUACOPIA CÍA. 
LTDA.), en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías 

vigente, certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA (ECUACOPIA CÍA. LTDA.) 
celebrada el día 27 de noviembre del año 2015, en el domicilio de la misma, la 

totalidad del Capital Social de la compañía a la cual represento, aprobó por 

unanimidad la donación de diecinueve mil doscientas participaciones sociales iguales 

e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, de 

propiedad de la compañía NEFOL S.A., a favor de los señores Felipe Chediak Bueno, 

Francisco José Chediak Bueno y Martha Bueno Martínez, divididas en tres grupos de 

igual cantidad para los antes mencionados, mismas que representan el veinticuatro 

por ciento del capital total de la compañía COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA 
LIMITADA (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), sin reservarse ningún derecho, ni presente, ni 

futuro sobre las mismas; Con lo cual el capital social de la Compañía queda integrado 

de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

socio CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONE 

SUSCRITO | PAGADO Ss % 
José Javier Chediak 

Martínez 200.000 200.000 20.000 25 % 

Felipe Chediak 
Bueno 280.000 280.000 28.000 35 % 

Francisco José 
Chediak Bueno 256.000 256.000 25.600 32 % 

Martha Bueno 
Martínez 64.000 64.000 6,400 8 

TOTAL 800.000 800.000 80.000 100 %             
  

  

José Javier Chediak Martínez 
GERENTE GENEBA



PÁGINA Ey tu/ 

/ 
/ 

PÁGINA EN BLANCO 

 



  

10 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Eo O 

LA COMPAÑÍA NEFOL S.A. 
      

  

En la ciudad de Quito, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Whymper y Av. 

Orellana de esta ciudad de Quito, a los 23 días del mes de noviembre del año 2015, a las 

quince horas, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía: 

  

  

  

    

NUMERO 

DE CAPITAL SUSCRITO | PORCENTAJE 

ACCIONISTAS ACCIONES Y PAGADO USD % 

Enrique Adolfo Chediak 

Rivadeneira 168 1680 84 

Felipe Chediak Bueno 32 320 16 

TOTAL 200 2000 100         
  

Preside la Junta General el Sr. Felipe Chediak en calidad de Presidente de la compañía, y 

actúa como Secretario Ad Hoc designado para esta junta, el señor Juan Francisco Almeida, 

El Presidente solicita al Secretario forme la lista de asistentes y constate el quórum que se 

encuentra presente, el mismo que es como sigue: 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital 

suscrito y pagado de la compañía; en consecuencia y de conformidad a lo estipulado en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, los accionistas pueden constituirse en Junta General 

Universal, lo cual es aceptado por los asistentes. El Presidente declara instalada la Junta a 

las 15h10 y solicita al Secretario se dé lectura al orden del día: 

1. Autorizar al Gerente de la compañía a efectos de que suscriba la escritura de 

donación y demás documentos pertinentes para perfeccionar la donación de 

diecinueve mil doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles de la 

compañía Copiadora Ecuatoriana Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. Ltda.) de 

las cuales Nefol S.A, es propietaria. 

Una vez aprobado el orden del día por los presentes, se inicia el tratamiento del primer 

punto del orden del día: 

Toma la palabra el señor Enrique Chediak Rivadeneira y manifiesta y pone como moción 

que se eleve a resolución de la Junta, el que la compañía NEFOL S.A. transfiera a titulo de 

donación a favor de los señores Felipe Chediak Bueno, Francisco José Chediak Bueno y 

Martha Bueno Martínez la cantidad de diecinueve mil doscientas participaciones sociales, 

iguales e indivisibles, de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, divididas 

en tres partes iguales para cada uno, de las que la compañía NEFOL $.A. es propietaria en  



el capital social de la compañía Copiadora Ecuatoriana Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. 

Ltda.) y que representan el 24 % de su capital social total. 

Los miembros de la Junta tratan la propuesta antes referida y por unanimidad acuerdan 

aceptarla y autorizar al Gerente de la Compañía para que proceda a suscribir todos los 

actos y escrituras que fuesen necesarias para perfeccionar la donación de las 

participaciones de la compañía Copiadora Ecuatoriana Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. 

Ltda.) de las que Nefol S.A. es propietaria, en los términos señalados en el párrafo 

precedente, para lo cual suscribirá todos los documentos que fueren necesarios, desde el 

acta de subsistencia de patrimonio de Nefol S.A. como requisito para donar, así como la 

escritura de donación y todos los documentos necesarios. 

Sin tener otro punto que tratar el Presidente da por terminada la Junta, se produce un 

receso para la elaboración del acta, la misma que una vez realizada es leida por el 

Secretario y aprobada en su totalidad por los accionistas presentes, en fe de lo cual firman 

los Accionistas y el Secretario. Siendo las 15H30 se levanta la sesión. 

  

Felipe Chediak Bueno 

Presidente - Accionista 

Secretario Ad do 

   



NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

  

ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA (ECUACOPIA CÍA. LTDA.) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 27 días del mes de noviembre del año 2015, a las 

quince horas, en las oficinas de la Compañía en la ciudad de Quito, ubicadas en la Avenida 6 de 

Diciembre y Pedro Ponce Carrasco, Edificio Lennon piso 2, se encuentran reunidos los socios 

de la compañía “COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA (ECUACOPIA CÍA. 

LTDA.)”, quienes acuerdan en constituirse, como en efecto lo hacen, en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, 

Actúa, autorizado por la Junta, como Presidente Ad Hoc de la misma, el señor José Javier 

Chediak Martínez y como secretario ad hoc el señor Juan Francisco Almeida. 

El Presidente de la Junta dispone que se proceda por secretaría a certificar la lista de asistentes 

a la misma, la cual es como sigue: 

  

  

  

  

  

  

socio CAPITAL CAPITAL PARTICIPACION | % 

SUSCRITO USD | PAGADO ES 

USD 

Nefol S.A. 192.000 192.000 19,200 24 

José Javier Chediak 200.000 200.000 20.000 25 

Martínez 

Felipe Chediak Bueno 216.000 216.000 21.600 27 

Francisco José  Chediak 192.000 192.000 19.200 24 

Bueno 

TOTAL 800.000 800.000 80.000 100             
  

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, suscrito y pagado, de 

conformidad con lo dispuesto en el contrato de constitución de la compañía, los socios resuelven 

por unanimidad constituirse en Junta Universal de Socios, renunciando a la convocatoria 

conforme a la Ley de Compañías, a fin de tratar el siguiente y único punto orden del día: 

 



1. DONACIÓN DE DIECINUEVE MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA NEFOL S.A. 

Puesto en consideración el único punto del orden del día antes señalado, el Presidente de la 

Junta expone que NEFOL S.A. a través de su representante autorizado por su Junta de 

Accionistas, ha solicitado la autorización del caso a esta Junta de Socios a efectos de transferir 

la cantidad de diecinueve mil doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez 

dólares de los Estados Unidos de América cada una de la compañía Copiadora Ecuatoriana 

Compañía Limitada (Ecuacopia Cía. Ltda.), a título de donación, a favor de los señores Felipe 

Chediak Bueno, Francisco José Chediak Bueno y Martha Bueno Martínez, cantidad dividida en 

tres grupos iguales para cada uno de los mencionados donatarios, por lo que solicita a la Junta 

que autorice la donación de participaciones antes descrita. 

Luego de una breve deliberación, la Junta Universal de Socios, autoriza la donación y 

transferencia de participaciones del capital social de la compañía según el detalle constante en 

el párrafo precedente, por lo que el nuevo cuadro de integración de capital y socios es el 

  

  

  

  

  

  

siguiente: 

CAPITAL CAPITAL 
PARTICIPACIONE 

socio PAGADO s % 
SUSCRITO 

José Javier Chediak 
Martínez 200.000 200.000 20.000 25 % 

Felipe Chediak o 
Bueno 280.000 280.000 28.000 35 % 

Francisco José . 
Chediak Bueno 256.000 256.000 25.600 32 % 

Martha Bueno 
Martínez 64.000 64.000 6,400 8 

TOTAL 800.000 800.000 80.000 100 %             
  

La Junta autoriza al representante legal de la compañía a suscribir los documentos que se 

requieran para que se perfeccione ta donación antes señalada. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se declara un receso para la elaboración del Acta, se 

reinstala la sesión y por Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma que es 

 



  

NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 
LA 

aprobada por unanimidad. Se autoriza al Gerente General de la compañía a realizar los 

trámites pertinentes a efectos de perfeccionar lo resuelto por fa Junta. 

  

A las quince horas treinta minutos, el Presidente declara clausurada la sesión. 

Firman los asistentes, junto con el Secretario que certifica. 

  

N S.A. Felipe Chediak Bueno 

José JavjerGhediak - Gerente Socio 

Socio 

Vier ChediakWartínez 

mn Ad 

Soo 7 

 



LISTADO DE SOCIOS PRESENTES EN LA JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. ECUACOPÍA 

Hora: 15h00 

Fecha: 27 de noviembre del año 2015 

  

socio % FIRMA 

Nefol S.A. 24 NN)» 

José Javier Chediak 25 

Martínez L 

AZ e — 

  

  

  

  

          
  

   

   

   

Felipe Chediak Bueno 27 ¿+ De A 
EE 

Francisco José Chediak 24 

Bueno 

TOTAL 100 

- pon 

A 
Lo/certifido.- 

be 

| MA NM 

Secretario Ad Ho O 
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SEÑORA NOTARIA: 

PRIMERA COMPARECIENTES.- La Compañía NEFOL S.A,, debidamente 

representada por su Gerente y Representante Legal, señor José Javier Chediak 

Martínez, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para contratar y 

obligarse ante usted atentamente expongo y solicito lo siguiente: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) La Compañía NEFOL S.A, es propietaria de diecinueve mil doscientas 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos 

de América cada una de la Compañía COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA 

LIMITADA (ECUACOPIA CÍA. LTDA.). 

b) Es intención de mi representada donarlas participaciones antes referidas en favor 

de los señores FELIPE CHEDIAK BUENO, FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO y 

MARTHA BUENO MARTÍNEZ en cantidades iguales de ses mil cuatrocientas 

participaciones para cada uno; para esta donación se cuenta con la autorización 

expresa otorgada por parte de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

celebrada el 27 de noviembre del año 2015, 

Esta donación se la realizan a título gratuito, 

TERCERA SOLICITUD.- 

Con los antecedentes expuestos, solicitamos a usted señor Notario se sirva receptar 

esta declaración juramentada respecto de la voluntad irrevocable de donar a título 

gratuito en favor de los señores Felipe Chediak Bueno, Francisco José Chediak Bueno 

y Martha Bueno Martínez las participaciones antes indicadas. Así mismo se servirá 

receptar la declaración juramentada de los señores Fátima Rivera Ortiz y Juan 

Francisco Almeida Granja, quienes son hábiles para contratar y obligarse, quienes en 

calidad de testigos acrediten que la mi representada, la Compañia NEFOL S.A,, 

dispone de bienes suficientes que garanticen su subsistencia y que de igual forma, con 

esta donación no causa ningún perjuicio a los accionistas.de la misma. 

  

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

Validez de éste documento 

      X JAN , VAS Ñ 
*JoseVavier Chediak Martinez Ab. Juan Francisco Almei a 

e.c 2903 $SPIGZ Mat 12333 CAP 1/7 MN 

  

A NOTARIA SEXTA 
GANTON QUÍTO      
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Quito, 1 de Octubre del 2013 

Señor 

JOSE JAVIER CHEDIAK MARTINEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito participar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de NEFOL S.A., reunida el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirle 

GERENTE de la Compañía por el período de CUATRO AÑOS, con todas las 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, en consecuencia, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. 

En caso de ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente, 

NEFOL S.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 28 de junio de 
1.984 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Juan del Pozo e 

inscrita en el Registro Mercantil el 9 de agosto de 1.984. Mediante escritura pública 
otorgada el 17 de agosto del 2007 ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor 

Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de julio del 2008, se 
aumentó el capital y reformó el estatuto social 

Al darle a conocer esta designación, le hago presente mis felicitaciones. 

Atentamente, 

Vita Ria Q) PA 

Fátima Rivera 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía NEFOL S,A., siendo mi 
nacionalidad ecuatoriana. Quito, 1 de Octubre del 2013. 

    JOSE JAVIER cDrar MARTINEZ 
C.L 170385879. 
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RÁMITE NÚMERO: 47403 

, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO / 

X 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO Y 

: , 

. EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: / 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE y 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35915 7 : 7 . 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2013 y * 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15389 Í 
REGISTRO: > - . [LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

/ / 
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

. NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _] NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
1” AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
: FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/10/2013: 

FECHA ACEPTACION: 01/10/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEFOL S.A, Y 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._ DATOS DE REPRESENTANTES: / - 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1703858793 CHEDIAK MARTINEZ JOSE | GERENTE 4 AÑOS 
JAVIER 

>, 4. DATOS ADICIONALES: / 
CONST: RM. $1 786 DEL09/08/1984 NOTARIA 28 DEL 28/06/1984.-RE: RM* 2482 DEL 24/07/2008 
NOTARIA 3 — DEL 17/08/2007.-,CV 

/ 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANGO”NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
$ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VvIG| ' 

ga 8. 
os a Cs, a 

El “FECHA DE EMISIÓN: oy TO, A 21DíK5) EL MES DE OCTUBRE DE 2013 
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14/12/2015 

  

Desconectado 

Autorización de 

Documentos 

O Copyright Servicio de Rentas Internas del Ecuador 

  Sistema de Autorización de Documentos 

Z.
       

  

ONO RARPE SEA TÍA 
CANTAN ONIBOT   
  

Búsqueda de Contribuyentes / Información del Contribuyente 

Información del Contribuyente 

Razón Social: NEFOL SA 

RUC: 1790650553001 

Nombre . NEFOL 
Comercial: 

Estado del 

Contribuyente enel Activo 
RUC 

Clase de Otro 

Contribuyente 

Tipo de 
Contribuyente Sociedad 

Obligado a llevar Si 

Fecha : 14-12-2015 

Contabilidad 

PAN ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 
Principal EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 

Fecha de inicio de 
actividades 09-08-1984 

Fecha de cese de 
actividades 

Fecha reinicio de 

actividades 

Fecha 
actualización 26-01-2015 

Establecimientos registrados 

htips//declaraclones.sri.gob.ecffacturacion-internel'consultas/publico/ruc-datos2 spa 

Regresar 
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me REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCÓN GEMEZAL DE SESISTEO CIVIL 

, CÉDULA DE 7 ti 171476695-1 
CIUDADANIA 

ASELUORS Y HOMBRES 
AUMEDA GRAMJA. 
JUAN FRANCISCO 1. 

AUGAR DENACIMUENT 
PICHINCHA - 

  

      SEXO M 
, ESTACO CIVIL CASADO 

A ¡RIGOYEN CORNEJO 
   

ANSTRUCCIÓN PROSISIÓN FOCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE E444312722 

APELLIDOS Y NOMBRES LELFADRE 7 ¿ 
ALMEIDA HECTOR VIRGILIO 

ASELLIDOS Y NOMBRES Dx LA VACRE 
GRANJA ROCÍO DEL. CARMEN 

LUGAR Y FECHA CE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-02-15 

FECHA DX EXPIRACIÓN: 

2024-02-15 

Jus 
AA Tres Ef (LD 

  

    

4 1 

” cn 
CERTIFICADO DE “VOTACIÓN 

    
REPUBLICA DEL E 

- CONSEJO HACIONACT 

  

001 ONIS COMAS 23 3200 

001 - 0033 
NLUEZAO DE CERTIFICADO 1719766961 ALMEIDA GRANJA JUAN FRANCISCO 

PICMINCHA : EROANCA 

QUITO     CANTOR 

  

MARES ENTAE CELA JUNTA 

y  



  

E 
  

  

    

  

REFUSLICA DEL ECHA 

CONSEJO NACION, es 

: CERTIFICADO DÉ VOTACIÓN” UN 

021 ELECCIONES SECCIONALES: 19-568-1044 : 

024 - 0073 . - 1709462335 
NÚMERO DE CERTIFICAD! - - CÉDULA- 

"RIVERA ORTIZ "FATIMA SACGUELINE 

PICHINCHA 
PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO *     .SOLANDA —” 

CANTÓN RRDONA 

     



  

Tamara Garcés Almeida 
" Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-06-P06398 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 
DONACIÓN 

OTORGADA POR: NEFOL S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes quince (15) de diciembre del año dos mil 

quince (2015) TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO, en atención a la petición formulada por NEFOL. S.A., 

debidamente representada por JOSÉ JAVIER CHEDIAK MARTÍNEZ, en 

su Calidad de Gerente según se desprende del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante; tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor FELIPE CHEDIAK 

BUENO, FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO Y MARTHA BUENO 

MARTÍNEZ solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada y la de los testigos JUAN FRANCISCO ALMEIDA GRANJA 

Y FATIMA RIVERA ORTIZ, por lo que, en ejercicio de la Fe pública de la 

que me hallo investida y de conformidad con la facultad prevista en el 

numeral once del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

receptar las declaraciones juramentadas de JOSÉ JAVIER CHEDIAK 

MARTÍNEZ, representando a NEFOL S.A. así como de las testigos antes 

mencionados.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados los dos primeros y soltera la última, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, a 

quienes de conocer doy fe, pues me han presentado sus documentos de 

identidad; al efecto bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y 

1 

*



A Tamara Garcés Almeida 
ná EEK Notaría Sexta 

Quito D.M. 

resultados de esta diligencia notarial, así como sobre la responsabilidad 

que tienen de decir la verdad, proceden libre y voluntariamente, y con 

JURAMENTO DECLARAN lo que sigue: En primer lugar declara el 

peticionario: JOSÉ JAVIER CHEDIAK MARTÍNEZ, representando a 

NEFOL S.A., quien señala que NEFOL S.A. es exclusivo propietario de: 

diecinueve mil doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles 

de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, de la 

compañía COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA 

(ECUACOPIA CÍA. LTDA.).- Además la compañía tiene bienes 

adicionales suficientes, como otros bienes inmuebles y depósitos 

bancarios, que garantizan su subsistencia”.- De su parte, los testigos: 

JUAN FRANCISCO ALMEIDA GRANJA Y FATIMA RIVERA ORTIZ, en 

forma individual, igualmente con juramento declaran que, NEFOL S.A., 

efectivamente es titular de otros bienes suficientes y que pese a la 

donación que va a realizar de las participaciones de su propiedad 

descritas en la cláusula anterior a favor de FELIPE CHEDIAK BUENO, 

FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO Y MARTHA BUENO MARTÍNEZ 

se garantiza su subsistencia”.- En consecuencia cumplidos los requisitos 

legales en debida forma, en mi calidad de Notaria Sexta del Cantón 

Quito, en ejercicio de la facultad que me otorga la Ley y de la Fe Pública 

que me hallo investida, queda concedida la autorización para que 

NEFOL S.A.,, proceda a donar en forma gratuita e irrevocable a favor de 

FELIPE CHEDIAK BUENO, FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO Y 

MARTHA BUENO MARTÍNEZ, las participaciones antes descritas. EL 

ORIGINAL. DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL 

PROTOCOLO DE DILIGENCIAS DE ESTA NOTARIA 

CANTON, QUO mt.



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta Quito D,M. 

EXTIENDO TRES COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA PARA LOS 

EFECTOS LEGALES PERTINENTES. Para la celebración de esta escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que les 

fue a los comparecientes integramente por mí el Notario se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

PS£ 

JOSE JAVIER-CHEDIAK MARTINEZ 

ce 1103855773 

ma Fuera. 

FAT A RIVERÁ ORTIZ 

C.0. 9094 2335 

A a 

o. A (FU YOba SA 

   

     

   
     

Y  Notariá Sexta Cantón Quito SD 

 



> ¿> EMBED TELA 
JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000015453 
l 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701006P06393 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 OE DICIEMBRE DEL 2015, (10:1) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

20151701006P06398 ¡ 
NO IAR 

  

  

   
    

CANTONM OLATO 

  

  

  

  

  

  

CUANTÍA: 

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 
NEFOL S.A. REPRESENTADO POR JOSE JAVIER CHEDIAK MARTINEZ - GERENTE ]RUC 1790650553001 
ALMEIDA GRANJA JUAN FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714766951 

RIVERA ORTIZ FATIMA 
ACQUELINE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709462335             

Protocolo escritua de donación: 

Observactones; INSINUACION PARA LA DONACION DE DIECIENUEVE MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE ECUACOPIA CIA, LTDA, 

   
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA   



  

| Se oloraa , áñic mi y ya io ae ollo confiero ésta 
Lee besiná certificada, firmada y sellada en 

A 5D 2015 

  

   

    

| QUO Aa cacccanonoacano a 
“—z ; 

! 

DR Al / 

amara Garcés Aleida arta Sexta Quito D.M. 

 



O DN 
Factura: 001-002-000015957 20151701006P06615 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura No 120151701006P06615 | 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DEL 2015, (16.9) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

D to d No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinínete entidad £ | tdentificacal JNacionalldad] Calidad | Persona que le representa 

ón 

. POR SUS PROPIOS 17906505530 
Jurídica  |NEFOL S.A. DERECHOS RUC 01 DONANTE 

AFAVORDE A] 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervinlente identidad Identificació | Naclonalldad Calidad Persona que representa 

n 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO( 
Natural CHEDIAK BUENO FELIPE DERECHOS CÉDULA 1703724094 NA A 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA JDONATARIO( 
Natural BUENO MARTINEZ MARTHA DERECHOS CÉDULA 1701954481 NA » 

CHEDIAK BUENO FRANCISCO [REPRESENTADO ECUATORIA [DONATARIO( | MARTHA BUENO MARTINEZ Natural [ose POR CÉDULA 3705907614 [ya A) - APODERADA ESPECIAL 

USICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia y 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR ll     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  
OBJETO/OBSERVACIONES: DONACION DE DIECINUEVE MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES, CADA UNA DE DIEZ DOLARES DE LOS 

" ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DE LA COMPAÑIA ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA ECUACOPIA CIA. LTDA. 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 347470.91           
  
  

     
NOTARIO(A) TAMARA Mi GARCÉS ALMEIDA"    

'OTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

7 ante om fe de ello confero ésta | torga ante sir y en A 

AN copia certificada, firmada y sellada en    
   

    

' 

I 

' 

  

  

Tamara Garcés Almeida Notaría Sexta- Quito D.M.



—. 

ELO OR LA = EOAS 
JNOICATURA que. 

Factura: 001-002-000015966 

CDS 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701006003023 

20151701006003023 

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: 'TAMARA GARCES ALMEIDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 24 DE DICIEMBRE DEL 2015, (8:3) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA, CUARTA Y QUINTA 

ACTO O CONTRATO: DONACION   
  

OTORGANTES 

NOMBRE SOCIAL 

CHEDIAK MARTINEZ JOSE 
JAVIER 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICACIÓN 

1703858793 

No. IDENTIFICAC! 

  

  

  

  

  PETICIONARIO:   

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-12-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JOSE JAVIER CHEDIAK 

N* [DENTIFICACIÓN DEL 1703858793 

  
  

  [ OBSERVACIONES: 

   





CONSEJO DE LA 

Factura: 003-003-000013076 20161701011000035 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20161701011000035 

BDE DEL 2046, (11:1) 
TIPO DE : DONACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE CIA. EGUACOPIA COMPAÑIA LLIMITADA 
FEGHA DE OTORGAMIENTO: — [04-03-1975 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ENTIDAD No, 

CHEDIAK BUENO FELIPE POR SUS PROPIOS DERECHOS 1703724094 

o - - AFAVORDE . -- 2 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE DENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: PONACION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-12-2015 

DE PROTOCOLO: Po06515 

    

OTARIO! ) ANA JÓLIA SOLÍS CHÁVEZ     

  

   
OTARÍA DÉGIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 





Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 

  

RAZON No. 20161701011000035 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

RAZON DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura de 

Donación de Participaciones de la compañía COPIADORA 

ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA (ECUACOPIA CIA. 

LTDA.), otorgada por NEFOL S.A., a favor de FELIPE CHEDIAK 

BUENO, FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO Y MARTHA 

BUENO MARTINEZ, celebrada el veinte y tres de diciembre del dos mil 

quince, ante la abogada TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA 

SEXTA DEL CANTON QUITO, cuyas copias anteceden, al margen de 

la escritura matriz de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA 

(ECUACOPIA CIA. LTDA.), otorgada el cuatro de marzo de mil 

novecientos setenta y cinco, ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a ocho de enero 

del dos mil dieciséis.- 

    

   
2 

Metal, + z 

OLÍS CHÁVEZ 

DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Ramírez Dávalos Ed-61 y Amazonas. Edificio Cento Amazonas 2do y 3e1. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web, www notarial Iquito.com.ec email: js notarial | quito com ec
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: 25949 

! IE 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 17913 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 354 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  
  
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /23/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: .COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA.(ECUACOPIA CÍA. 

LTDA.) - 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

3. DATOS ADICIONALES: nz 

EL DONATARIO TRANSFIERE 19200 PARTICIPACIONES DE- 10 DOLARES CADA UNA A FAVOR DE LOS 

DONATARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCION NRO. 205 DEL REGISTRO 
  

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: 0 MODIFICACIÓN Ri “AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE JAISCRIPCIÓN; SEGÚN: LA NORMATIVA VIGENTE.   
  ¿a de Meg pr 

ES DE ABRIL DE 2016, SS 
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